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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la tnadrugada del día de hoy.

Cataluña. — Según telegrama del Capitán general, fe- 
' cha 11 del actual, trasmitido por’Valencia, á las doce y media 
de aquel día cesó el fuego en Sarria , habiendo alcanzado el 

' General en Jefe que mandó la acción una victoria sobre los 
. insurrectos después de una tenaz resistencia. El enemigo huyó 
diseminado, teniendo numerosas bajas. El comportamiento de 
las tropas excede á todo elogio, distinguiéndose el batallón ca
zadores de Cuba. El batallón. de Voluntarios que habia en 
Matar ó arrojó las armas,;, el espíritu público se ha reanimado 
en Barcelona. , ! ,

P r o v in c ia s  V a scon ga d a s  y  N a va rra .—El General 
en Jefe desde Medina de Pomar participa qué anteayer se vie- 

. ron en los- Tornos sobre 1.500 carlistas^,trabajando en ppepa- 
r rar. trincheras y cortaduras, que abandonaron al llegar parte 

de! ejéréito á Erada. Ayer mañana se .dejaron ver huyendo 
précipitádaniente al advertir que nuestros soldados íes flan- 

~ queabán la posición. El Pretendiente se hallaba en Balmaseda, 
y. los Jefes carlistas aseguraban que el grueso de las facciones 
estaba en los Tornos, y que no dejarían pasar al ejército, con 
cuyas voces se proponían sin duda entretener á la mayoría de 
sus adeptos, que se cansan ya de la guerra, según manifestación 
de dos que, se han pasado con armas. ¿31 General en Jefe seguía 
su movimiento sin haber tenido encuentro alguno con los. car
listas durante su marcha desde Laredo. V . ;; 1 'J!

PODER EJECUTIVO DE LA RIPÍBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS. 

En consideración á: los distinguidos servicios del Ma
riscal; de Eampó D .  José López y Domínguez, y muy espe
cialmente al mérito que ha contraido como General en Jefe 
de las fuerzas sitiadoras de .Cartagena hasta conseguir la 
rendición de aquella plaza, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien promoverle al empleo de Teniente General.

Madrid trece de Eneró de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de la Guerra,
«luán «Se Zavala.

El Gobierno .de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que, fundadá en el mal estado de su salud, 
ha presentado el Brigadier D. Marcelino Clós y Eguizábal 
del cargo de Gobernador militar de la provincia de Cuenca.

Madrid frece de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra ,
«Inan de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido ábien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Toledo y Subdirec
tor de la Escuela central de tiro establecida en aquella ca
pital, en comisión, al Brigadier D. Antonio Fernandez y 
Morales.

Madrid trece de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan de davala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
d e c r e t o .

El carlismo, negación de todo progresó y fuérité de mil 
calamidades para la patria, si no avanza es indudable que 
se manifiesta aun vigoroso, amenazando la causa de la li
bertad y déla República, que este Gobierno se propone 
salvar y salvará, salvando al propio tiempo la sociedad. A 
atajar su rápido progreso han tendido y tienden con soli
citud especial los esfuerzos del Gobierno de la República, 
habiendo sido unoúasus primeros actos la publicación del 
decreto fecha 7 del corriente JÍamando al servicio de las 
armas á todos.los mozos..de la reserva de este año. Mas 
como quiera que en el se han üjado términos demasiado 
largos, y siendo por otra parte urgentísimo aumentar, en 
un breve plazo el contingente del ejército, que ha de reba
jarse por la sustitución en metálico, el Ministro que sus
cribe, á fin de dar impulso extraordinario á las operacio
nes de la guerra, cree conveniente, esinás, juzga necesario 
limitar aquellos: plazos.

Fundado, pues, en estas .brevísimas consideraciones, el 
Poder Ejecutivo de la República decreta: 
r Articulo i.° El alistamiento de los mozos de la reserva 
‘de'este año, que deberá dar principio el jueves próximo, 
quedará terminado el %% del comente mes.

Art. 2.0 Eíl domingo 25 del iries citado se hará ;lá. rec
tificación del alistamiento, quedando: concluida el 31 del 
mismo.

Art. 3.° La declaración de mozos útiles empezará el 1.° 
de Febrero próximo, y quedará terminada el 10 del propio 
mes. • . • , .

Art. 4 o . La declaración de ingreso en caja ante la Co
misión provincial dará principio el 12 del citado mes de 
Febrero, y quedará definitivamente concluida el 20 del 
mismo. .

Madrid á trece de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. •

* ; * El Presidente del Poder Ejécutivo de la República,
Francisco Serrano.

El Ministro dé .la .Gobernación, ; . / < l  |
Eugenio García Buiz.

MINISTERIO DE M A R I N A

Com andancia de M a r in a  de  l a  p ro v in c ia  y  C ap itan ía  

DEL PUERTO DE SANTANDER.— NÚm. 2.--ExCmO. ‘ Sr.I EÚ Co
mandante de la goleta Buenaventura desde: Portugalete, con 
fecha 31 del mes próximo pasado, me dice^o siguiente:

«Excmo. Sr.: En la mañana dei 29 los carlistas, protegidos 
por un nutrido fuego de fusilería desde la cortadura del ca
mino de Sestao, con objeto de impedirme mañejar la artillería, 
empezaron un fuego vivo y bien dingido'cotí ̂ réácáñóhies si- , 
tuados uno en el alto de San Roque y dos en la faltl'á de Ses- 
tao; varios proyectiles han hecho, destrozos de consideración 
en la plaza, cayendo otros enlos alrededores de este buque y 
uno en él. Por los proyectiles recogidos calculo que dichas

piezas son de calibre de á 24 de ánima lisa. Desde á bordo se 
les ha contestado con Un nutridísimo fuego de fusilería y de 
cañón, haciéndose tiros acertadísimos * y habiendo tenido la 
satisfacción de inutilizarles una pieza á las once y media dé la 
mañana y desmontarles la otra á las dos de la tarde, causán
doles, según las noticias qué me da el Gobernador de la pla
za, 3o bajas de sus trincheras y sirvientes.

A las cuatro de la tarde, vuelta á arreglar una de sus pie- 
.zas, continuaron el fuego de canon y fusilería, contestándose
les de á bordo del mismo modo, volviendo á apagar sus fuegos 
á las seis de la tarde, y ahuyentando la gente de sus trinche
ras con dos granadas que reventaron en ellas.

En la mañana del 30 volvieron á empezar el fuego de ca
ñón con dos colocados nuevamente en batería y nutridísimo 
de fusilería, contestándoseles del mismo modo de á bordo, ha
biendo tenido la suerte de destruir su trinchera con nuestras 
granadas y meterle varias en sus parapetos, que Han dificul
tado sus fuegos' permitiéndonos trasbordar y desembarcar las 
municiones qtíé traía el vapor Gaditano fondeado en esta ria á. 
las dos’y medíá de lá tarde. ’

Durante los dos dias habían hecho los carlistas 140 dispa
ros con los cañones de 24, derribando tres casas de tierra y 
la torre del vigía. . . .

De á bordo se les han hecho 90 disparos con granadas de 
espoleta de tiempo pcú no causar efectos las de pércusion 
sobre sus obras de tierra.

A bordo son muchos los desperfectos causados por las balas 
de fusil, de cuyos proyectiles tengo materialmente acribillado 
el costado y velamen, quedando pocos catóos que no estén pi
cados por dos ó más sitios, y de las de cañón tengo destruida 
la chimenea en su tercio superior y rendido el palo mayor á 
unos tres metros de la cubierta por una bala que después de 
atravesarlo cayó' al agua sin causar más desperfectos. En los 
dos dias he teni'do los siguientes heridos; el segundo armero 
de un trozo de bala! en: la pantorrilla; eljmárineró francisco 
Conceiro herida contusa leve en la rodilla; el marinero Celes
tino Tapia contusión en la mano izquierda; el marinero Te- 
lesforo García herida en la oreja izquierda, teniendo solamente 
que lamentar la muerte del marinero Santiago Zorrilla cau
sada por un balazo en la cabeza.

El cañón de popa ha quedado por completo* inutilizado; el 
oido tiene el grano abierto, y hecho una cóliflór-pdr la parte 
interna, saliendo los pedazos con la lanada, teniendo el ánima 
sumamente dilatada y desaparecida la estría, todo lo que hace 
sus tiros .sumamente inciertos y peligroso,su manejo. Este 
cañón ha quedado inutilizado después de haber hecho con 
él 458 disparos: . *

Suplico á Y. E. me mande, tan pronto como sea posible 
uno con que reemplazarlo, bien sea de bronce y. 42 centíme
tros, rayado como el inutilizado, bien de otra clase, con la cor
respondiente dotación de municiones. Las. granadas traídas 
por el Gaditano, 75 en todo, y en su mayor parte con espoletas 
de percusión, apénas me bastan para sostener dos horas de 
fuego. Suplico también á Y. E. me ipandu también las 200 que 
tengo pedidas, y también cartucherías Remingthon, pues hoy 
estoy valiéndome con los que en calidad de préstamo tíae .ha 
facilitado el Teniente Coronel Gobernador de esta plaza.

Termino recomendando á V. E. la Oficialidad y tripulación 
que tengo el honor de mandar; todos se han batido bien, con 
el mayor entusiasmo y á cuerpo descubierto con frecuencia, 
continuando animados del mejor espíritu. Lo que tengo el 
honor de trasladar a Y. E. para su debido conocimiento; ma
nifestándole al mismo tiempo que sin la menor demora he 
solicitado por medio del Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza un cañón de á 42 para reemplazar al inutilizado 
en dicho buque, el cual se ha dispuesto por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de la provincia se facilite de los que existen oh 
la plaza de Santoña, á cuyo puerto saldrá, tan pronto lo per
mita el tiempo, el vapor Gaditano paha recibirlo y conducirlo 
á la Buenaventura.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santander 3 de Enero 
de i 874. Exorno.Sr.=Joaquin íe  Posadillo.=Excmo Sr. Mi- 
nistro de Marina.»

Com andancia de M a r in a  de l a  p r o v i n c i a  y C ap itan ía , 
d e l  p u e r to  de S a n ta n d e r .—Núm: 5. JSxcitíb. Sr.. El Co-*

El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar 
del cargo de Gobernador militar de la provincia de A lba
cete al Brigadier D. Bernardo Alemany y Peróte.

Madrid trece de Énero d e . mil ochocientos setenta y 
cuatro. ‘ _

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan tle Xavala.
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mandante del vapor Ferrolano desde Santoña, con fecha 6 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r . : A las dos de la madrugada del dia 5 y ha
llándonos en nuestro fondeadero del Desierto, sentí tocar re
petidamente el toque de llamada y tropa por las cornetas del 
destacamento de Luchana, y como no podia salir en aquel mo
mento, esperé la llegada del dia, y entonces vi ondear en el 
fuerte del antedicho destacamento la bandera délos hospitales 
de sangre; acto continuo y habiendo la necesaria agua, nos 
pusimos en movimiento para Luchana, y una vez en este punto, 
el Comandante de dichas fuerzas me dijo encontrarse sin ví
veres ni municiones, indicándome al mismo tiempo que de 
Bilbao le habían manifestado no poderle • socorrer ni á él ni á 
nádie, enviándole recursos. Inmediatamente volvimos á nues
tro fondeadero, y entonces el Comandante del destacamento 
del Desierto me enseñó una carta en la que el cabecilla Dor- 
regaray, que con las fuerzas de su mandóse encontraba en la 
fábrica de los Sres. Ibarra, le intimaba la rendición del fuerte, 
pretextando que era imposible recibir auxilios de Bilbao, ni 
ménos del General en jefe, puesto que este había sido recha
zado de Castro-Urdiales, y recomendándole, para evitar la efu
sión de sangre, qué se rindiera;, al mismo tiempo me indicó el 
Comandante no tener víveres ni municiones para resistir mu
cho tiempo, y comprendí la necesidad de que saliésemos á toda 
prisa á comunicar el estado en que se encontraban dichos des- 
J camentos para traerles lo que necesitaban. No teníamos car
bón más que para cinco horas y el agua escasísima; levamos 
á las cuatro de la tarde y nos pusimos en movimiento á toda 
velocidad, y al pasar por Sestao vimos cási interceptada la ria 

. en este sitio bajo el abrigo de la artillería enemiga.
Creo que la goleta se encuentra falta de municiones/pues 

contesta levemente al nutrido cañoneo del. enemigo; al dar vista 
- á la barra, se encontraba esta cerrada; sin embargo, nos diri
gimos á ella y al primer golpe de mar quedó parada la m á
quina, penetrando el agua á bordo y destrozando el reducto de 
proa ; dos nuevos golpes de mar violentísimos rompieron las 
muradas de babor y estribor, doblando los gruesos pescantes 
de hierro y arrebatando cuanto encontró sobre cubierta; la 
gente, brava como n u n ca , en presencia del grave peligro que 
corríam os; por fin la máquina se puso en movimiento y pa- 

. samos la temible barra, llegando á este puerto á las siete de la 
noche completamente descompuesta la máquina y el buque 
destrozado, y me trasladé á tierra poniendo en conocimiento 
de la Autoridad militar te do lo que ocurre y tengo el honor 
de participar á V. E.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E . ,,y creo de más, 
Excmo. S r . , haber indicaciones sobre la noble y teal conducta ¡ 
del Comandante y demás individuos de dicho buque, que des
preciando sus vidas , han arrostrado un peligro conocido para 
dar conocimiento á la Superioridad de la posición comprome
tida en que se encontraban sus compañeros de armas en aque
lla ria.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santander 8 de Enero 
de l$74.=Excm o. Sr.=»Joaquin de Posadillo.=Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

Jaén 12, 4 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«Reina grande animación y entusiasmo en esta provincia 
por la noticia de la victoria sobre Cartagena. Por mi parte fe
licito al Gobierno por el triunfo conseguido, y no ceso de reci
bir iguales pruebas de entusiasmo de todos los centros ofi
ciales.»

P a l m a  18.—El Gobernador interino al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Diputación provincial y el Ayuntamiento de Petra, en 
esta provincia, felicitan á  V. E. y ál Gobierno, ofreciéndole su 
leal y decidido apoyo.»

S a la m a n c a  13, PIO t .— El Gobernador civil interino al 
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:

«La Comisión permanente de la Diputación de esta provin
cia me ruega felicite al Gobierno en su nombre por la rendi
ción y toma de Cartagena, fausto suceso que tanto puede con
tribuir á la pacificación del país.»

S a n t a  Gru z  12, 11*40 E l Alcalde a i Excmo. Sr. P resi
dente del Poder Ejecutivo:

«Este Ayuntamiento se adhiere y felicita al Gobierno.»

T o l e d o  13, 10 m. — El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Felicito á V. E. y al Gobierno de la Nación por la entrega 
de Cartagena y por la satisfacción con que en ei país ha sido 
esta noticia acogida.»

V e r i n  12, 3‘15 L—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de Villarcubos felicita á V. E. ofrecién- 
aole su apoyo.» . .

V i v e r o  12, 2‘50 t.—EJ Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Peder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir felicita 
al Gobierno, y le ofrece todo su apoyo y cooperación; congra
tulándose de las elevadas miras que revela y de los propósitos 
generosos que le animan.»

I Z a m o r a  13, 11*25 m.—Los Gobernadores civil y militar al
Presidente del Poder Ejecutivo:

«Los Jefes y Oficiales dé los diferentes cuerpos que hay en 
esta provincia, y el Secretario y Oficiales de este Gobierno 
civil felicitan á V. E. y al Gobierno que preside por la rendi- 

j cion de Cartagena, y  declaran haber sabido con patriótica de- 
[ lectacion hecho tan fausto á la causa sagrada de la libertad y 
j del orden.»

f Z a r a g o z a  13, 13*40 w .—Al Exorno. Sr. Presidente del Po~
| der Ejecutivo:
! «Cumpliendo con el acuerdo unánime de la\Corporación
| municipal que presido,.tengo él honor de felicitar á V. E. por 
I el fausto y deseado suceso de la rendición de Cartagena, y de 
| ofrecerle el más decidido y leal apoyo para la terminación de 
| la guerra civil y la conservación del orden público.»

FELICITACIONES DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento popular de esta villa de Chinchón, en se

sión celebrada en este d ia , ha acordado felicitar á Y. E. y al 
Ministerio que tan dignamente preside por su advenimiento al 
poder, y le ofrecen su más decidido apoyo para la conservación 
del orden y de la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Chinchón 11 de Enero 
de 1874.=Excmo. S r.= E l Alcalde, Clemente González.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección judicial. 
El Embajador de España en París participa á este Ministe

rio que el 4 de Octubre próximo pasado falleció en alta mar 
á bordo del buque francés V A ra, el súbdito español D. José 
Codevilla, habiendo hecho una declaración la víspera de su 
muerte en la que declara haber designado como su ejecutor 
testamentario á su padre poli tic o D. Francisco Rógent, que se 
hallaba en dicho buque. Tanto la copia de su declaración como 
el acta acreditando su fallecimiento obran en eéte Ministerio.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados en 
la  herencia del finado.

M INISTERIO  DE M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 64.

MAR DEL NORTE.

Costa O. Noruega.—Rajo inmediato á Grimstad.

El Cónsul francés de Christianía hace mención de un 
bajo con 5.5 metros de agua encima, que se halla entre 
Bjoroen y Nordre Stenen, en el canal que conduce al 
puerto Gros, cerca de Grimstad. Si se lleva la quebrada 
de Grimstad—Sadlen enfilada con la cima de Bjorohalsen 
se pasará al O. de él.

Isla de Heligoland.—Boyas del Sellenbrunnen  
y Nathurnbrunen.

*
En la cabeza septentrional del arrecife Sellenbrunnen, 

que se halla situada en 54° 13' 40r/ lat. N. y  14° 2' 55" 
long. E., se ha fondeado por 14,6 metros de agua una 
boya cónica negra, y  de asta y  cruz, desde la cual se 
marca el faro de Heligoland al S. % SE.

En un punto situado en 54° 12' 20" lat. N. y 14° 3' 
25" long. E., sobre el pequeño arrecife Drüück, por 12,8 
metros de agua y ál NNO. del faro de Heligoland, se ha 
fondeado una boya cónica, pintada á fajas negras y  
blancas, y rematada en asta y  rombo, en la cual se lee  
la palabra N a t h u r n .

Las demoras son magnéticas.— Variación 15° 30' NO. 
en 1873.

Gosta E. de Inglaterra.—Boyas de Barrow Sand.

Según anuncio de la Trinidad de Londres, á causa 
de los cambios ocurridos en el banco llamado Barrow 
Sand, Swin Oriental, entrada del Támesis, se han dis
puesto sus boyas de la manera siguiente:

La boya occidental de Barrow (West Barrow), que 
ahora es listada verticalmente de blanco y  negro, se 
ha enmendado 1,3 milla al O SO ., y  está fondeada 
por 13 metros de agua á bajamar de sizigias. Desde ella 
se marca: la boya de Shivering Sand al S. 36° E. enfi

lada con el faro flotante de Girdler; el faro flotante de 
Mouse á 1,6 milla al O. 39° S., y la boya de Maplin á 
una milla al N. 33° O.

La boya media de Barrow (Middle Barrow) es una 
nueva, cónica, ajedrezada de blanco y negro, y  con 
Middle Barrow  escrito en ella, que se ha fondeado por 
12,8 metros de agua á bajamar de sizigias y  equidistante 
de las boyas oriental y  occidental. Desde ella se marca: 
la boya occidental de Barrow á 1,7 milla al O. 39° S.; 
la boya oriental de Barrow á 1,6 milla al E. 41° N., y el 
faro de Maplin á una milla al N.

Las demoras son verdaderas.— Variación 19° NO. 
en 1873.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Estrecho de G a s p a r .

B o t a  d e l  r io  T i e r u t iu p . Ségun anuncio del Gobierno 
holandés, la boya negra (del- sistema de Herbert) que es
taba á la banda septentrional de la entrada del rio Tie
rutiup, Bilíton, se ha fondeado en un punto desde el cual 
se marca: la isla Kalmoa al SE. % E.; la isla Kali- 
manbang al SO., y  T an-yong Kubu al NE. /4 E.

P ie d *r a  C h r t s o l j t e . Según anuncio del Gobierno ho
landés, la Piedra Chrysolite situada por 2o 23' lat. S. 
y  113° 11' 29" long. E., al N. del canal de Macdesfield, 
así como el arrecife situado próximamente á dos millas 
al O. 5o 30' S. de Pulo Tielaka, en el canal de Maccles- 
field, no existen, y  por tanto deben borrarse de las cartas.

MAR DE CHINA.
Costa E. de China.—Bajo Ling Feug.

Según noticias, el Ling Feug, buque aduanero del 
Imperio chino, ha descubierto en el estrecho de Suatau 
y  como á siete cables por fuera de la punta oriental de 
Namoa, una piedra que á bajamar ño tiene más de 7 ,3  
metros de agua encima. Desde ella se m arca: la extre
midad occidental del arrecife Rock al S. 19° O., un poco 
abierta de la isla de Dome; y  la punta septentrional de 
Namoa al N. 39° O.; de lo cual resulta situada próxima
mente en 23° 26' 20" lat. N. y  123° 21' 20" long. E.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Archipiélago del Japón.—Faro de Siwo Misaki.

Según anuncio del Gobierno japonés, desde el 15 de 
Setiembre de 1873 se enciende una luz definitiva en 
Siwo Misaki, Nifon, en lugar de la provisional que se 
encendia en dicho punto. *

La expresada luz es fija, blanca, y  de aparato dióp- 
trico de primer orden; está á 49,7 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, y  en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 20 millas desdé cualquier punto 
situado en el sector de 208° comprendido entre el N. 44° 
O. y  el S. 72° E.

La torre es octagonal, blanca y  de m adera; tiene 19,2 
metros de alto hasta el foco de la luz, y se halla situada 
en 33° 26' lat. N. y  141° 59' long. E.

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 3o NO. 
en 1873.

Madrid 29 de Diciembre de 1873.==Cláudio Montero.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez de 
la mañana á una de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er se
mestre de 1873, por la tercera parte en papel, números 1.701 
al 1.800 de señalamiento.

Madrid 13 de Enero de 1874.—E1 Director general, J. 
'Manso.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.093.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados,por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8 * de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden . .________________ _ _ _  las re la jon es. Rs. Cents.

PROVINCIA DE BÚRG-OS.
Í33156 Ayuntamiento de Aza. Junio 1865. 6.613‘33
133157 Idem de Aguilar  Febrero 1 8 6 4 .... 149‘33
133158 Idem de id ...................  Enero 1865 . 149
133159 Idem de A ges.............  Febrero 1 8 6 2 .... 8.709‘34
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Número Mes Yafio Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Eses. Mils.

183160 Ayunt.® de Ages.. . . . .  Marzo 186a----------  10.399*91
133161 Idem de Berlangas,... Enero id ............... d.yu4
133163 ídem de id .   ........  Marzo id. .    ........  b4U
133163 Idem de Bergás (Las).. Abril id.................. *00
133164 Idem de Barrio de Co- . _

l i n a . .   ............  Noviembre 1864. 1.154‘40
133165 Idem de Baíbases (Los). Octubre i d . .   90‘67
133166 Idem de id ....................  Setiembre id   160
133167 ^  ^ ..................  ^

133168 Idem 1863.----------  9‘626‘67

133169 Ide“ ade. . CÛ Û . d:  , u„io 1865.......... 3.958 .
133170 Idem de Comunidad de

Az a .................... Idem 1864...........  6.613‘33
133171 Idem de Cabañas de

Esgueva ......... Agosto id   1.274‘15
133172 Idem de Castrillo del

y aR   ......................... Setiembre id . . . .  293*60
133173 Idem de H aza...............  Mayo 1863........ . .  6.613‘33
133174 Idem de La Molina. . . .  Abril 1 8 6 5 .............. ».986‘67
133175 Idem de Lastras de la

Torre........................... Mayo id ..   18‘29
133176 Idem de La Nuez de Ar-

riba ..  •  ........... .. Jumo i d . . . . . . . .  lo ‘b7
133177 Ide. de Los Balbases. Julio 1864.......... . 11.594*67
133178 Idem de La Molina del

Portillo *............. Marzo id ............... 8.986*67
133179 Idem de Puentey  Junio id ............  6.445*33
133180 Idem de Quintana de , . , 0/410

Mambirgo    ..........  Enero 1865. . . . . .  1.484*48
133181 Idem de Rabanera del

Pinar........................... Marzo 1864........... 112*32
133182 Idem de id ...................  Enero 1865..........  112*32
133183 Idem dé Rioseras  Noviembre 1864.. 7.854
133184 Idem de San Millan de

Lara.......................... Abril 1865 . . . . . .  482*66
133185 Idem de Sandoval de la

R e i n a . . .  ..........  Idem id       499*20
133186 Idem de Robledo Za-»

manza     ............... Mayo i d . . . . . . . .  1.653*33
133187 Idem de R evilla  Diciembre 1864.. 266*68
133188 Idem de Vadocondes. .  Febrero id  -------  2.133*33.
153189 Idem de i d . . . . . .  . . . .  Idem 4865.----------   2.444*93
133190 Idem de id  . . . ----  Marzo i d . . . . .  .... 8.283*53

Madrid 7 de Enero de 1874>=**E1 Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

NÚMERO 1.094.

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

<5rden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE JAEN.

133191 Ayuntamiento de Sê -
gu i-a de la S ie rra . . .  Abril 1867 . . . . . .  ^93*334

133192 P em  de id .................... Mayo id . . . . . . . . .  286*491
133193 Idem de id .................... Julio i d . ............... 10*667
133194 Idem de id  .........  D 'c'embre id   2*669
133195 Idem de id .................  Marzo 1868.........  282*667
133196 Idem de id .................... Junio i d    282*667
133197 Idem de Segura de Ca-

latrava.................. .. Octubre 1 8 6 6 .... 8*333
133198 Idem de i d . . . .............. Noviembre i d . . ..  53*440
133199 Idem de i d .  ................ Enero 1867.........  53*440
133200 Idem de Santiago de

C alatrava................... Noviembre id . . .  85*440
133201 Idem de id .................... Mayo 1868..........  283*627
133202 Idem de Sorihuela  Abril id . .   15*555

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

133203 Ayuntamiento de Oruña Enero 1 8 6 6 . . . . . .  27*093

PROVINCIA DE TERUEL.

133204 Ayuntamiento de Es
cucha.............. .. Abril 1 8 6 9 . . . . . .  17*400

PROVINCIA DE TOLEDO.

133205 Ayuntamiento de Villa-
muelas.................. .. Junio 1868.......... 42*774

133206 Idem de id..................... Setiembre id   1.473*494
133207 Idem de id .................. .. Noviembre 1869. 2.210*240
133208 Idem de id .............. .. Abril 1870..............  400
133209 Idem de Venta del Re-

tamoso   S¡" t iembre 1865.. 149*334
133210 Idem de id ....................  Octubre id   86*571
•133211 Idem de V alm ojado.. .  Diciembre i d . ... .  56*467

Madrid 7 de Enero de 1874.=El Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias parti
cipa en 3 de Noviembre último que e l estado Sanitario de 
aquellas posesiones era bastante satisfactorio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia de Madrid.
Con arreglo á lo dispuesto por decreto del Poder Ejecutivo 

de la República, fecha 7 de Enero último, el importe de 2.500 
pesetas que dispone el art. 13 del mismo para la redención del 
servicio militar de los mozos comprendidos en la reserva an
terior y la actual debe verificarse en las Cajas de las Admi
nistraciones económicas de las provincias; á cuyo fin desde 
esta fecha pueden presentarse los que corresponden á la de mi 
cargo á verificar dicho ingreso.

Madrid 14 de Enero de 1874,=:Gabriel Sánchez Alar con.

Secretaría de la Junta provincial de la Beneficencia 
particular de Madrid.

La Junta de Beneficencia particular de la provincia de Ma
drid , que según el art. 7.° del decreto del Gobierno de la R e
pública de 30 de Setiembre del pasado año tiene todas las 
facultades y atribuciones que á los Inspectores del ramo con
cedieron la instrucción del 22 de Enero de 1872 y las demás 
disposiciones dictadas hasta hoy para su confirmación, ha acor
dado anunciar en la G a c e t a  oficial y el Boletín oficial de la 
provincia la instalación de sus oficinas en su edificio, calle de 
Santa Catalina de los Donados , núm. 4, y convocar á todas 
aquellas personas á cuyo cargo se hallen fundaciones que por 
el referido decreto correspondan á la Administración de esta 
Junta,, para que se sirvan remitir á la Secretaría de la misma 
un estado de las fundaciones, con expresión del pueblo en que 
radican, nombres de los fundadores, personas que desempeñen 
los cargos de patronos, representación que tienen en dichos 
cargos y nombres de los Administradores.

Convoca asimismo la Junta á todas aquellas personas que, 
movidas por un deber de piedad y de moral, tengan á bien in 
formarla de la existencia de fundaciones cuya administración 
corresponda á la Beneficencia particular' de esta provincia.

También se ha acordado prevenir á todas las personas que 
por motivos de fundaciones ú otro cualquier concepto tengan 
que entregar cantidades á la Administración de Beneficencia 
particular de la provincia de Madrid, no verifiquen esos pagos 
hasta que, anunciado por esta Junta oficialmente en la G a c e t a  

el nombramiento de su Administrador, á cuyo cargo correrán 
las cobranzas, puedan entregarlas legal mente á autorizado fun
cionario sin exponerse á doble paga, como en otro caso incur
rirán después del presente aviso.

Madrid 13 de Enero de.1874—El Presidente, el Marqués de 
Urquijo.==El Secretario, Cárlos de Sedaño. —3

Hospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
E n  cumplimiento de ló.^Lcordado por la Excma. Comisión 

provincial,, se saca á pública subasta el suministro de 1.000 me 
tros de paño verde y 1.400 de inglesina para trajes de los acogi
dos de este establecimiento, la cual ée verificará en esta Di
rección el lunes 26 dél corriente', á la una de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
Dirección todos los dias no festivos, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Enero de 1874.=E1 Director, Diego de Vargas.
— 3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Provincia de Logroño.—Partido jud icia l de Arn edo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD;.

Sección 6 extracto de los asientos defectuosos que existen en el 
antiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en cum
plimiento de ío prevenido en los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 9.® 
del Real decreto de 30 de Julio de 1862, para que los intere
sados puedan reclamar Us rectificaciones al tenor del art. 8.° 
del mismo, con la prevención de que puede ocasionárseles 
perjuicios por la falta de rectificación (1).

Hay un asiento de una heredad tierra en Panizares, linde 
José María Bretón. No expresa contrayente, contrato ni otras 
circunstancias. Libro 191, folio 66.

Hay otro de media fanega de id. en id., linde Juan Argaiz. 
No expresa contrayente, contrato ni otras circunstancias. Li
bro 191, folio 67.

Hay otro de una era de pan trillar en la de Abajo, linde 
D. Antonio Ruiz de Oaravantes. No expresa linderos. Libro 191, 
folio 157.

Hay otro asiento de una viña de cuatro peonadas en las 
Lagunillas, linde .herederos de José Marrodan. No expresa lin
deros. L ’bro 191, folio 168.

Por documento de 20 de Julio de 1860 se adjudica á D. Va
lentín Bretón por muerte de Doña Paula Zapata un olivar. 
No expresa su situación. Libro 192, folio 168.

TURRUNCUN.

Por escritura de 3 de Mayo de 1670 otorgada ante D. Juan 
Jim énez, Escribano de Arnedo, Juan de la Puerta hipotecó á 
favor de D. Francisco Argaita una casa. No expresa su situa
ción. Libro 9, folio 4 vuelto.

Por otra de 28 de Noviembre de 1670 ante D. Miguel Ordo- 
ñez , Escribano de id ., Francisco Calvo hipotecó á favor de 
D. Juan Martin Alvarez una casa. No expresa su situación. L i
bro 9, folio 5.

Por otra de 19 de Marzo de 1675 ante id . , María Jiménez 
hipotecó á favor de Ana Martínez una casa y una bodega. No 
expresa su situación. Libro 10, folio 3.

Por oóra de 29 de Junio de 1698 ante D. Miguel Gómez, 
Ercribaro de id.. Bal tasa” Zucaste hipotecó á favor de la ca
pellanía del Dr. Jiménez una casa. No expresa su situación. L i
bro 20, folio 7 vuelto.

Por otra de 12 de Julio de 1674 ante D. Pedro Gómez, Es
cribano de id ., Antón Perez hipotecó en favor de dicha cape
llanía una casa. No expresa su situación. Libro 21, folio 29 
vuelto.

Por otra de 20 de Julio de 1767 ante id. Ignacio la Puerta 
y otros hipotecaron á favor del Cabildo eclesiástico de Arnedo 
una cesa. No expresa su situación. Libro 32, folio 3 vuelto.

Por otra de 7 de Febrero de 1749, por testimonio de Don 
José Antonio Castillo. Escribano de Arnedo, Lorenzo la Puerta 
hipoto ó á favor del Cabildo eclesiástico de Arnedo una casa. 
No expresa su situación. Libro 32, folio 4.

Por otra de 6 de Agosto de 1741 ante D. Pedro Lobera, E s
cribano de id., Diego Moreno hipotecó á favor de id. una casa. 
No expresa su situación. Libro 32, folio 4 vuelto.

Por otra de 6 de Setiembre de 1663 ante D. Juan Jiménez, 
Escribano de id., Juan Calvo hipot x> á favor de Ana Martí
nez una casa. No expresa su situación. Libro 33, folio 2 vuelto.

(4) Véanse las G acetas de los dias 5, 7, 9, \% y  4 8 del a c tu a l.

Por otra de 27 de Abril de 1675 ante D. Miguel Ordoñez* 
Escribano de id., Juan Calvo hipotecó á favor de id. la mitad 
de una casa. No expresa su situación. Libro 33, folio 5.

Por otra de 11 de Noviembre de 1745 ante D. Pedro Lave- 
ría, Escribano de id., Jorge Martínez hipotecó á favor de la 
cofradía del Santísimo una casa. No expresa situación. L i
bro 43 , folio 1.

Por otra de 11 de Octubre de 1693 ante D. José Garay, E s
cribano de Quel., Francisco Royo y otros hipotecan á favor de 
D. Domingo Bretón una casa. No expresa .situación. Libro 79. 
folio 80.

Por otra de 11 de Febrero de id. ante id . , Ignacio la Puerta 
y otro hipotecan á ,favor de id. unas casas. No expresa situa
ción. Libro 79, folio 81.

Según testimonio expedido por D. José González, Escribano 
de Arnedo , en 18 de Diciembre de 1852 se adjudica á Nunila 
Puerta por muerte de su madre María Pastor un pajar. No 
expresa situación. Libro 92, folio 40.

Por otro id. en id. de id. adjudica Andrés Royo por muerte 
de su madre Manuela Abad media casa. No expresa situación. 
Libro 92, folio 41.

Por escritura de 29 de Noviembre de 1853 ante D. Manuel 
Eguizába!, Escribano de id. , Martin y Cosme Royo venden 4 
Manuel Calvo un pajar y corral. No expresa situación. Li
bro 92, folio 43.

Por mandamiento expedido en 17 de Febrero de 1855 por el 
oficio de D. Andrés Martínez se embargó á Juan González dos 
casales. No expresa linderos. Libro 92, folio 46.

Por escritura otorgada en 13 de Agosto de 1710 ante Don 
Miguel Gómez de Alfaro , Escribano de A rredo, Domingo y 
Juan Calvo constituyeron un censó en favor de la obra pia de 
D. José Argaiz, gravando al efecto varias fincas, y entre ellas 
dos casas, bodega v corral. No expresa situación. Libro 100, 
folio 357.

Hay un asiento de una heredad tierra en Cañada Bajera* 
linde el barranco de Valnegra. .No expresa contrayentes, con
trato ni Otra circunstancia. Libro 197, folio 42.

VILLAR DE ARNEDO.
Por escritura de 14 de Abril de 1662 ante D. Juan Jiménez 

Escribano de Arnedo, Francisca Carpintero hipoteca á favor 
del convento de Santa Clara una casa. No expresa situación. 
Libro 9, folio 9.

Por otra de 3 de Noviembre de 1666 ante D. Miguel^ Ordo- 
ñez, Escribano de id.,.Francisca Carpintero hipotecó á favor 
de D. Jerónimo Lizana un corral. No expresa situación. L i
bro 9, folio 18 vuelto.

J. Por otra de 9 de Junio de 1691 ante D. José Garay, Escri
bano de Quel, Juan Eguizábal hipotecó á favor de la obra pia 
de D. Juan de Uceta una cueva. No expresa situación. Libro 13, 
folió 2.

Por otra de 12 de Junio de 1611 ante D. Juan Manuel A r- 
necio, Escribano del Villar, Juan Arnedo hipotecó á favor de 
D. Gcispar Sáenz dé Alfaro una oasa y un corral. No expresa 
situación. Libro 13, folio 3.

Por otra de 7 de Junio dé 1694 ante D. Bernardo Ruiz, Es
cribano de id., María Vea hipotecó á favor de D. Juan Antonio 
Arellano una casa. No expresa situación. Libro 13, folio 3.

Hay un asiento en que constan varias fincas al parecer h i 
potecadas para pago de un censo, situadas en Niderales, Plaza, 
Hoyo Gracioso, Prado y Majada Rodrigo. No expresa el nom
bre de los contrayentes, clase del contrato ni ninguna otra 
circunstancia. Libro 15, folio 17.

Por escritura de 5 de Julio de 1756 otorgada ante D. José 
Joaquín Marín, María Teresa Prados hipoteca á favor del Re
verendísimo P. Fray Nivardó una casa. No expresa situación. 
Libro 19, folio 5.

Por otra de 18 de Mayo id. id., Pedro Pellejero hipotecó á 
favor de id. una era, una casa y pajar. No expresa situación. 
Libro 19, folio 7 vuelto.

Por otra de 7 de Enero de 1774 ante D. Diego Perez, Es
cribano de Arnedo, María Arratia y otros hipotecan varias 
fincas á favor del convento de Nalva. No expresa situación. Li
bro 24, folio i.°

Por otra d e '21 de Setiembre de 1756 ante D, Juan José 
Torres, Escribano del Villar, José Castillo hipotecó á favor del 
monasterio de San Bernardo una viña. No expresa situa
ción. Libro 24, folio 6.

Por otra de 21 de Noviembre de 1778 por testimonio de 
D. Manuel Magdalena, Escribano de número, Juan Antonio 
Fernandez hipotecó á favor del monasterio de San Prudencio 
algunos bienes. No expresa su naturaleza, situación ni linde
ros. Libro 28, folio 13 vuelto. ?

Por otra de 5 de Noviembre de 1663 ante D. Juan Jiménez 
Escribano de Arnedo, Juan Romo y otros hipotecaron á favor 
de. las monjas de Santa Clara una bodega y una casa. No ex
presa situación. Libro 29, folio 20 vuelto.

Por otra de 30 de Noviembre de 1709 ante D. José Cenzano, 
Escribano del Villar, Gabriel Espinosa y otros hipotecaron á 
favor de id. una casa. No expresa situación. Libro 29, folio 24 
vuelto.

Por otra de 14 de Noviembre de 1859 ante D. Juan Jimé
nez, Escribano de id., Pedro Carbonera y  otro hipotecaron á 
favor de id. una casa. No- expresa situación. Libro 29, folio 27.

Por otra de 15 de Octubre de 1656 ante id., Escribano de 
idem, Juan Martínez y otros hipotecaron á favor de id. una 
casa. No expresa situación. Libro 29, folio 29.

Por otra de 28 de Setiembre de 1603 ante D.̂  Diego Jimé
nez, Escribano de id., Martin Martínez hipoteca á 'favor de id. 
unas c a s a s .  No expresa situación. Libro 29, folio 30.

Por otra de 25 de Setiembre de 1655 ante D. Pedro Gó
mez, Escribano de Arnedo, Manuel Alcaide hipoteca á favor del 
Cabildo eclesiástico de Arnedo una casa. No expresa situación. 
Libro 32, folio 21.

Por otra de 2i de Marzo de 1668 ante D. Miguel Ordoñez, 
Escribano de id., Diego Moreno hipotecó á favor del Cabildo 
eclesiástico una casa. No expresa situación. Libro 32, folio 22 
vuelto.

Por otra de 5 de Mayo de 1747 ante D. José Cenzano, E s
cribano de id ., María Francés hipoteca á favor del convento 
de Santa Clara una casa. No expresa situación. Libro 34, fo~

Por*otra de 22 de Marzo de 1791 ante D. Pedro Cano, Es
cribano del V illar, Francisco García hipoteca á favor de id. 
una casa. No expresa situación ni linderos. Libro 34, folio 13 
vuelto. ,

Por otra de 12 de Marzo de 1831 ante D. Antonio Gilverte, 
Escribano de Logroño, D. Eugenio Perez donó á D. Pío Pei’ez 
media casa. No ex p resa  situación ni linderos. Libro 45, lo 10

Por otra de 21 de Marzo ante D. Diego Bretón, Ef  ribano 
del Villar, Doña Tadea Gamarza hipoteca a favor del mayo
razgo del limo. Sr. A r g a iz  una bodega. No expresa su situa
ción ni linderos. Libro 45, folio 2. ™ •

Por otra, de 12 de Abril de 1833 ante id., D. Manuel Espi
nosa permuta con D. Anselmo Ruiz una vina. No expresa s i
tuación ni linderos. Libro 45, folio> 8 vuelto. Antnnín

Por otra dé 7 de Setiembre de id. ante id., D. Juan Antonio 
Espinosa hipoteca á favor del monasterio de monjas de A r-
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nedo una casa. No expresa situación ni linderos. Libro 43, fo-

p or 0{ra fje 1 7  Je Noviembre de id. ante id., Angel Alcalde 
vendíó á José María Saens una casa. No expresa situación ni 
linderos Libro 45. folio 40 vuelto. ^

Por otra de ?9 de Julio de 1839 ante id., José Muñoz com
pra á Manuel Espinosa una casa. No expresa situación ni nn-

deToVLo t°d ifii 'fd e  Agosto de 1840 ante D. Francisco Javier 
Muñoz, Escribano de Logroño, D. José Brunet compi-aaia Na
den varias fincas. No expresa su naturaleza, situación m lin
deros. Libro 62, folio 7 vuelto.

Por otra de 26 de Marzo de 1844 ante D. Diego Bieton, Es 
cribano del Villar, Matías Castillo compra á Matías García una 
casa. No expresa su situación. Libro 63, folio lo ™elto.

Por otra de 4 de Noviembre de id. ante id., Pedro r ruc- 
tuoso Ruiz compra á Fermina Vea una casa. No expresa su si
tuación. Libro 62, folio 15 vuelto. •

Por otra de 28 de Setiembre de 1843 ante id., Antonio Ruiz 
de Caravantcs compra á D i e g o  Bretón una heredad. Noexpre a 
su situación. Libro 62, folio 17.

Por otra otorgada en Igea en 13 de Octubre de 1831 entre 
los hijos de los Sres. Marqueses de Casa-Torres se adjudico a 
D. Cosme Jiménez de Antillon una heredad. No expresa su ca
bida, término ni linderos. Libro 84, folio

Por documento privado de 12 de Noviembre de 18bl José 
Rada vendé á Eugenio Perez una casa. No expresa su sitúa- 
clon. Libro 94, folio 2.

Por otro de 14 de Setiembre de 1852 José Lago compra a 
Francisco Moreno una bodega. No expresa su situación. h i-

kr°Por testimonio expedido en 22 de Enero de 1853 por Don 
Marcelino Gómez, Escribano de Tudelilla, se adjudica a Inés 
Espinosa por muerte de su padre Javier media bodega. No ex
presa su situación. Libro 94, folio 16. n .

Por otro de id. ante id. se adjudica a Eulalia Espinosa por 
muerte de id. media bodega. No expresa su situación. Libro

ÍOlpor6ótro de 17 de Enero de 1852 se adjudica á Gabina Or
eos por muerte de su madre Blasa Vea la cuarta parte de 
una bodega y de una casa. No expresa su situación. Libro 94, 
folio 16.

Por otro de 26 de Enero de 1854 expedido por id ., se adju
dica á Josefa Espinosa,por herencia de su madre Petra Vea 
nina parte de bodega. No expresa su situación. Libro 94, to
llo 16.

Por otro expedido en 15 de Abril de 1853 por id., se adju
dica á Isidro Alcalde una bodega. No expresa su situación. 
Libro 92, folio 20.

Por otro expedido en 22 de Abril de 1853 por id ., se adju- 
dica por muerte de Josefa Saenz á su única hija una casa. No 
expresa el nombre de la adquirente. Libro 92, íolio 25.

Por otro expedido por D. Andrés Martínez, Escribano de 
Arnedo, en 26 de Diciembre de 1852 se adjudica á Demetrio 
Ezquerro, vecino de Pradejón, por herencia de su padre Fran
cisco seis olivos. No expresa linderos. Libro 101, folio 8 .

Por otro expedido por D. Andrés Martínez , Escribano 
de Arnedo, en 26 de Diciembre de 1852 se adjudica a Calixto 
Ezquerro por muerte de su padre Francisco 23 plantones. No
expresa linderos. Libro 101, folio 9. _

Por escritura de 26 de Diciembre de 1852 id. D. Aquilino 
Balmaseda y otros venden según dicha escritura otorgada ante 
D Julián González, Escribano de Calahorra, á D. Santiago \ ea 
y  D. Francisco Espinosa, entre otras fincas, 20 celemines de 
tierra. No expresa "situación. Libro 101, folio 16.

Por testimonio expedido por D. Marcelino Gómez, Escribano 
ée Tudelilla, en 25 de Enero de 1853 se adjudican á Juan Gil 
por muerte de su madre Micaela, en varias tincas, dos. No ex
presa situación. Libro 101, folio 30.

Por otro id. de D. Julián González, Escribano de Calahorra, 
en 8 de Enero de 1853 se adjudican á Manuel Ezquerro por 
muerte de su padre Simón, entre otras fincas, una. No expresa 
situación. Libro 101, folio 36.

Por otro de D. Marcelino Gómez, Escribano de Tudelilla, 
se adjudica á Victoriano Fernandez por muerte de su padre 
Manuel María, entre otras fincas, cinco olivos. No expresa 
situación ni linderos. Libro 101, folio 55.

Por otro de 23 de Diciembre de 1848, ante D. Manuel Egui- 
sábal, Escribano de Arnedo, se adjudica á D. Cleto Ir izar 
por muerte de su padre D. Joaquín, entre otros bienes, una 
tierra. No expresa situación ni linderos. Libro 101, folio 59.

Por otro de 18 de Abril de 1853, expedido por D. Julián 
González, Escribano de Calahorra, se adjudicaná Juana Ez
querro por muerte de su padre Juan Manuel 12 olivos. No 
expresa situación ni linderos. Libro 101, folio 66.

Por otro de 18 de id. ante id., se adjudican á Andrea Bre
tón por muerte de su padre Juan Manuel 13 olivos. No ex
presa situación ni linderos. Libro 101,• folio 67.

Por otro de 23 de Abril de 1853 se adjudica á Gil Ochoa, 
entre otros bienes , una fanega de tierra en la Ladera. No ex
presa linderos. Libro 101, folio 75.

Por otro de 19 de Abril de 1853 se adjudican á María Espi
nosa, vecina del Villar, tres heredades. No expresa de quién 
las adquirió. Libro 101, folio 100.

Por escritura de 40 de Julio de 1853 ante D. Marcelino Gó
mez, Escribano de Tudelilla, José Orcos y Bautista Muñoz 
mandan á Faustino y Luisa é hijos respective, entre otras fin
cas, un olivar en la Hoya. No expresa linderos. Libro 101, fo
lio 138.

Por otra de 20 de Agosto de 1848 ante D. Diego Bretón, 
Escribano del Villar, el Tribunal en nombre de José Muñoz 
vende á Juan Alcalde una heredad. No expresa el término. Li
bro 104, folio 247.

Por otra de 6 de Febrero de 1854 ante D. Marcelino Gómez, 
Escribano de Tudelilla, Vicente Cordon vende una bodega. No 
expresa comprador. Libro 198, folio 1.

Hay un asiento de una bodega, linde Marcos Zapata y era 
de Felipe García. No expresa su situación. Libro 198, folio 7.

Hay otro de un pajar linde el camino y Gregorio Espino
sa. No expresa contrayentes, contrato ni otra circunstancia. 
Libro 198, folio 60.

Hay otro de un trujal de aceite, linde heredades de D. Ni
colás y camino de la fuente. No expresa término. Libro 198, 
folio 68.

Hay otro de un censo de 106 rs. anuales contra los herede
ros de D. Manuel Cordon sobre una bodega. No expresa térmi
no. Libro 198, folio 69 vuelto.

Hay otro de media casa, linde José Zapata. No expresa la 
calle. Libro 198, folio 77.

Hay otro do una fábrica nueva. No expresa su situación 
Libro 493, folio 189.

Hay otro de 1.000 rs. en la parte de casa núm. 6, linde 
Cayetano Martínez y la calle. No expresa su situación. Li
bro 198, folio 210.

Hay otro de id. id., linde id. No expresa su situación. Li
bro 498, folio 211.

Hay otro de una viña, linde D. Simón Martínez, término

de la Calera. No expresa contrayentes, contrato ni otra cir
cunstancia. Libro 200, folio 139.

Por escritura de 2 de Junio de 1856 otorgada ante jD. Mar
celino Gómez, Escribano de Tudelilla, Eugenio Ochoa y otros 
venden una era de trillar en el término del camino de Lodosa, 
linde el mismo camino y Gregorio Espinosa. No expresa el 
comprador. Libro 200, folio 149.

Hay un asiento de un olivar en el término de Antarm, lin
de Lúeas Royo y Nicomedes Alonso. No expresa  nombre de los 
contrayentes, clase del contrato ni otras circunstancias. Li
bro 200, folio 467. # . ■

Hay otro de una heredad de dos celemines de tierra en el 
término de la Dehesa, linde Miguel Ezquerro y Dionisio Vea. 
No expresa nombre de los contrayentes, clase de contrato ni 
otras circunstancias. Libro 200, folio 168.

Hay otro de una viña de 10 peonadas en el término del 
Hoyo la Monja, linde Gregorio Ezquerro y José Zapata. No ex
presa nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras 
circunstancias. Libro'200, folio 189.

Hay otro de 42 Mantones seite peonadas de viña en el termino 
de la Vega, linde Felipe Espinosa y Marcos Benito^ No expre
sa nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras cir
cunstancias. Libro 200, folio 190.

Hay; otro de siete id. con 16 plantones en el término de la 
Carrera, linde Eugenio Ezquerro y Segundo Lujo. No expresa 
nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras cir
cunstancias. Libro 200, folio 194. f

Hay otro de media huerta sobre cuatro celemines, termino 
del Barranco, linde Júdas Martínez y Juan Alcalde. No expre
sa nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras cir
cunstancias. Libro 201, folio 58. . f

Hay otro de una viña en la Vega, linde Manuel Mana R o
dríguez y baivranco. No expresa nombre de los contrayentes, 
clase del contrato ni otras circunstancias. Libro 201, folio 60.

Hay otro de una tierra en el término de Hoyo Gracioso, de 
una fanega, linde Claudio Zapata y Blas Vea. No expresa nom
bre de los contrayentes, clase del contrato ni otras circunstan
cias. Libro 201, folio 64.

Por escritura de 42 de Junio de 1858 ante D. Marcelino 
Gómez, Escribano de Tudelilla, Pedro Ruiz, vecino de Berga- 
sa, vende á José María Martínez una finca. No expresa su cla
se, término ni linderos. Libro 201, folio 149.

Por testimonio de D. Andrés Martínez, Escribano de Ar
nedo, se adjudica á Doña Lorenza Espinosa una finca. No ex
presa su clase, término ni linderos. Libro 203, folio 447.

Por otro de id. id. se adjudica á Simeona Eguizábaly Bre
tón de la testamentaría de su padre Vicente una finca. No ex
presa su clase, término ni linderos. Libro 204, folio 47.

VILLARROYA.
Por escritura de 40 de Diciembre de 4780 otorgada ante 

D. Andrés Rincón, Escribano de. Arnedo, Manuel Ordon hipo
tecó á favor de Ana Cordon una easa. No expresa su situación. 
Libro 9, folio 45.

Por otra de 3 de Abril de 4653 ante D. Juan Jiménez, Es
cribano de id., José Marin hipotecó á favor de D. Pedro: Diaz 
una casa. No expresa su situación. Libro 10, folio 4.

Por otra dé 25 de Enero de 4662 ante D. Juan Martínez, 
Escribano de id., José Marin hipotecó á favor de Ana Martí
nez una casa. No expresa su situación. Libro 40, folio 4.

Por otra de 23 de Noviembre de 4663 ante D. Miguel Ordo- 
ñez, Escribano de id., Diego Martínez hipotecó á favor de id. 
una casa. No expresa su situación. Libro 40, folio 4 vuelto.

Por otra de 26 de Octubre de 4778 ante D. Andrés Fran
cisco Rincón, Escribano de id., Antonio Jiménez hipotecó á fa
vor de Ana Cordon una casa. No expresa su, situación. Li
bro 45, folio 48 vuelto.

Por otra de 23 de Diciembre de 4787 ante D. Miguel Gar
cía, Escribano de Antol, Manuel Abad y otros hipotecan á fa
vor de Doña María Josefa Diaz unas casas. No expresa su si
tuación. Libro 46, folio 4.

Por otra de 2 de Noviembre de 4674 ante p. Pedro Gómez, 
Escribano de" Arnedo, Juan Jiménez hipotecó á favor de la ca
pellanía de D. Diego Miguel unas casas. No expresa su situa
ción. Libro 29, folio 2 vuelto.

Por otra de 40 de Marzo de 4669 ante id., el mismo hipo
tecó á favor de id. una casa. No expresa su situación. Libro 29, 
folio 2.

Por otra de 3 de Mayo de 4845 otorgada ante D. Tomás 
Palacios, Escribano de Muro, Juñan Martínez y otros venden 
á Pedro Pablo Abad una casa. No expresa su situación. L i
bro 94, folio 48.

Por otra de 26 de Junio de 4837 ante D. Víctor Portilla, 
Escribano de Grábalos, Eusebio Jiménez vende á Toribio Pe
rez un corral. No expresa su situación. Libro 94, folio 49.

Por testimonio de 4 de Julio de 4860 se adjudica á Anto
nio Jiménez por muerte de su madre Josefa Calvo una casa. 
No expresa su situación. Libro 94, folio 54.

Por escritura de 41 de Abril de 4850 otorgada ante D. To
más Palacios, Escribano de Muro, Felipe Calvo dona á Manue
la Calvo, entre otras fincas, una. No expresa linderos. Li
bro 102, folio 447.

Por testimonio de 24 de Julio de 4860 Eugenia Ezquerro 
heredó de su madre Ana Castillo, entre otros bienes, una he- 
reded. No expresa la clase. Libro 207, folio 420.

Por otro de 28 de Agosto de id., se adjudican1 á Eusebio 
Ezquerro, por muerte de su padre Juan Manuel, entre otras 
fincas, una. No expresa la clase. Libro 207, folio 272.

ZARZOSA.
Por escritura de 7 de Marzo de 4770 otorgada ante D. Pedro 

Antonio Cabello, Escribano de Zarzosa, Inés Rivas hipotecó á 
favor del Cabildo eclesiástico de la misma villa una casa. No 
expresa su situación. Libro 5, folio 4.

Por otra del 42 de Marzo de 4770, otorgada ante id. id., 
D. Antonio Balmaseda hipotecó á favor de id. la mitad de una 
casa. No expresa su situación. Libro 5, folio 4.

Por oW d e l 45 del mismo mes y año ante id., Martin Be
nito hipotecó á favor de la capellanía de D. Pedro Fernandez 
del Corral la mitad de una casa. No expresa su situación. 
Libro 5, folio 4.

Por otra de 18 de Marzo de id. ante id., Diego Marin h i
potecó á favor de id. un solar. No expresa su situación. Li
bro 5, folio 4 vuelto.

Por otra de 20 de id., otorgada ante id., José Marin hipote
ca á favor de la capellanía de id. una casa. No expresa su s i
tuación. Libro o, folio 3 vuelto.

Por otra de id. ante id. Manuel Tormo hipoteca á favor de 
ídem una casa. No expresa su situación. Libro 5, folio 4.

Por otra de 10 de Julio de 4729 ante id., Pedro Cristóbal 
hipoteca á favor de id. una casa. No expresa su situación. Li
bro 5, folio 5 vuelto.

Por otra de 24 de Setiembre de 4700 ante D. Juan Aguirre, 
Escribano de Munilia, Juan Cebrian hipoteca á favor de la ca
pellanía de D. Juan Fernandez del Corral unas casas. No ex
presa su situación. Libro 5, folio 7 vuelto.

Por otra de 4.° de Noviembre de 4752 otorgada ante Don 
Gaspar García, Escribano de Yanguas, Francisco Lozano hi

poteca á favor de id. una casa. No expresa su situación. Li
bro 3, folio'8.

Por otra de 41 de Diciembre de 4779, ante D. Pedro Cabe
llo, Escribano de Zarzosa, Juan Fernandez hipoteca á favor de 
la obra pia de D. Pedro Tormo la mitad de una casa. No ex
presa su situación. Libro 5, folio 8 vuelto.

Por otra de 4 / de Setiembre de 4747 ante D. José Saenz 
de Tejada, Juan Lería hipoteca á favor de id. unas casas. No 
expresa su situación. Libro, 5, folio 40.

Por otra de 24 de Febrero de 4652 ante D. Juan Poyo, Es
cribano de Munilia, Juan Marin hipoteca á favor de la cape
llanía de D. Juan Domínguez unas casas. No expresa su si
tuación. Libro 5, folio 44 vuelto.

Por otra de 26 de Setiembre de'4744 ante D. Juan José Ca
bello, Escribano de Zarzosa, Juan Tormo hipoteca áfavor de 
la capellanía de D. Pedro Fernandez Corral una casa. No ex
presa su situación. Libro 5, folio 44 vuelto.

Por otra de 4 de Diciembre de 4768 otorgada ante D. Ma
nuel Gentico Urdañez, Escribano de Arnedo, el Concejo de 
Zarzosa hipotecó á favor de D. Juan Antonio Oñate y Doña 
Juana Yamarza un tinte, un molino, dos neveras, las Casas 
Consistoriales y una dehesa. No expresa su situación ni lin
deros. Litiro 5, folio 45 vuelto.

Por otra de 23 de Setiembre de 4790 ante D. Felipe Moreno, 
Escribano de Yanguas, Ramón Tormo hipotecó á favor de la 
Escuela de la misma una casa. No expresa su situación ni lin
deros. Libro 5, folio 49.

Por otra de 44 de Noviembre de 4796 otorgada ante pon 
Antonio Ibañez, Esodbano de Zarzosa * Tomás Cristóbal hipo
tecó á favor de la capellanía de. D. Pedro Fernandez Corral 
una casa. No expresa su situación ni linderos. Libro 5, folio 20.

Por otra de 29 de Setiembre de 4800 otorgada ante id.„ Je
rónimo Solano hipotecó á favor de id. una casa. No expresa 
su situación ni linderos. Libro 5, folio 20 vuelto.

Por otra de 4.* de Abril de 4804 ante id., D. Manuel Bretón 
y otros hipotecan á favor de la Compañía de ganaderos de So
ria varias casa». No expresa su situación ni linderos. Libro 5, 
folio 24.

Por otra de 4 de Febrero de 4807 ante id., el Concejo de 
Zarzosa hipoteca á favor de la capellanía de Animas de su 
parroquia un molino. No expresa su situación ni linderos. Li
bro 5, folio 22 vuelto.

Por otra de 24 de Abril de 48Í4 otorgada ante id., Paula 
Domínguez hipoteca á favor de la obra pia de D. Pedro Tormo 
una casa. No exp .‘esa su situación ni linderos. Libro 5, folio 25.

Por otra de 26 de Enero de 4830 otorgada ante id., Lorenza 
Barragan hipoteca á favor de la capellanía de D. Gaspar Saenz 
media casa. No expresa su situación. Libro 5, folio 34.

Por otra de 4.° de Abril de 4832 otorgada ante D. Víctor 
Zenon Pascual, Escribano de Soto, Francisco Merino compra 
á Venancio Romero una casa. No expresa su situación. Libro 5, 
foíio 32.

Por otra de 40 de Febrero de 4833 ante D. Ramón Ibañez, 
Escribano de Zarzosa, Cornelio Merino y otro hipotecaron á 
favor de D. Pedro Alonso unas casas. No expresa su situación. 
Libro 5, folio 33.

Por otra de 28 de Octubre de 4845 ante id. id., Manuel Ro
dríguez hipotecó á favor de la capellanía de Fernandez del 
Corral todos sus bienes. No expresa su situación, clase ni lin
deros. Libro 56, folio 3 vuelto.

Por otra de 6 de Mayo de 4850 ante id., Hermenegildo é Isi- 
dra Martínez venden á Anselmo Fernandez un corral. No ex
presa la situación. Libro 93, folio 4.

Por otra de 23 de Diciembre de 4842 ante id. id., Gabriela 
Saenz vende á Ignacio Santolalla unos solares. No expresa la 
situación. Libro 93, folio 7.

Por otra de 23 de Junio de 4854 ante id. id., Francisco Ru
bio vende á Francisco Domínguez una casa. No expresa la si
tuación. Libro 93, folio 8.

Por test;monip expedido en 45 de Abril de 4853 por D. Fe
lipe de Ariza, Escribano de Enciso, se adjudica á Agueda 
Saenz por muerte de su tia Luisa Alonso una parte de casa. 
No expresa la situación. Libro 93, folio 41.

Por otro de 45 de Febrero de 4854 expedido por D. Juan 
Antonio Aguirre, Escribano de Manilla, se adjudicó á Fran
cisco Santolalla por muerte de su madre Petra Lesia un pajar 
con era. No expresa situación. Libro 93, folio 42.

Por documento privado de 8 de Enero de 4856, Pascual 
Merino, vecino de Zarzosa, vende á Justo Fernandez de la Ri
ba u.ia casa. No expresa situación. Libro 93, folio 20,

Por otro de 30 de Diciembre de 4855 Gertrudis Domínguez 
vende á Pedro Martínez una casa. No expresa situación. Li
bro 93, folio 24.

Por otro de 45 de Octubre de 4857 Plácido Solana vende á 
Plácido Rodríguez una casa. No expresa situación ni linderos. 
Libro 93, folio 29.

Por escritura otorgada en 47 de Enero de 4860 ante Don 
Andrés Martínez, Escribano de Arnedo, los herederos de Jo
sefa Vallejo adjudican á Telesforo Cebrian, de Zarzosa, ia mi
tad de una casa. No expresa situación ni linderos. Libro 93, 
folio 38.

Por otra id. id., ante id., los mismos adjudican al mismo 
medio pajar. No expresa situación ni linderos. Libro 93, fo
lio 39.

Por otra de 48 de Setiembre de 4850 el Ayuntamiento y ve
cinos de Zarzosa ante D. Matías Saenz, Escribano de Logroño, 
reconocieron un censo á favor de la iglesia parroquial de Santa 
María de Palacio de dicha ciudad, hipotecando los mismos 
bienes que lo estaban al tiempo de constituirse. No expresa 
cuáles sean. Libro 100, folio 392.

Por mandamiento de 29 de Octubre de 4851, expedido por 
D. Andrés Martínez, Escribano de Arnedo, se embargaron á 
D. Antonio Jiménez 43 fincas. No expresa los linderos. Li
bro 400, folio 393.

Por documento privado de 4852 Jacinto de Grandes hipo
teca á favor de Pedro Fernandez un huerto. No expresa su si
tuación. Libro 400, folio 394.

Por documento de 19 de Marzo de 4850 ante D. Ramón Iba- 
ñez, Escribano de Zarzosa, el Ayuntamiento de la misma viña 
vendió á favor de Mateo Perez para pago de contribuciones 21 
fincas propias de Ramón Rodríguez y otros. No expresa linde
ros. Libro 102, folios 228 al 248.

Arhedo 40 de Marzo de 4864.=El Registrador, Licenciado 
Aniceto Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zgados de p r im era  instancia.
Cífuentes.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y á nombre de D. José 
v B. Juan Manuel Morales v García, domiciliados el primero
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en Saelices del Ducado y el segundo en Huerta Hernando, se 
ha instruido el oportuno expediente en solicitud de que como 
hijos únicos de D. Salvador Morales y Doña Isabel García, que 
fallecieron abintestato, se les declare universales herederos de 
los mismos, previos los correspondientes edictos, al tenor de 
lo prevenido en el art. 368 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, á lo que se ha accedido en providencia de 21 del 
actual, entendiéndose como segundo edicto.

En su consecuencia, por el presente y segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con mejor 
derecho á heredar á los referidos D. Salvador Morales y Doña 
Isabel García para que en el término de &0 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado por sí ó. por medio de 
apoderado suficientemente autorizado á usar .de él; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 29 de Diciembre de 1873.— Salvador 
Sanchez.=Por mandado de S. 8., José Recuenco y Bravo.

Daimiel.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em

plaza á Juan García Quilori, menor, vecino de Fuente el Fres
no, y demás sujetos hasta el número de 15, que en la nóche 
del £9 de Noviembre último penetraron en dicha villa de Fuen
te el Fresno, yfalteraron el orden haciendo disparos con armas 
de fuego, derribaron la puerta del cuarto de la Administración 
de Consumos, quemando el libro talonario de adeudos y  des
truyeron parte de las obras de fortificación y defensa de la po
blación, para que dentro del término de 20 dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten en las cárceles de esta 
villa á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos me hallo instruyendo; y de así no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado en concepto de detenidos de los indica
dos sujetos. ; V V

Dado en Daimiel á 9 de Enero de 4874.=Mánuel Pascual y  
Calvo,=El Escribano, Mariano Pinilla y  Morales.’ ,

Señas de alguno dé los sujetos. <

Uno como de 40 á 46 años de edad, de estatura alta, grueso, 
con toda la barba, boina con borla en la cabeza, ignorando la 
clase, montado á caballo y  armado.

Otro como de 35 á 40 años de edad, de estatura regular, 
también montado y armado, y con boina como el anterior, 
ignorando de qué clase.

Ginzo de Limia.

El Doctor D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia 
de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que me bailo instruyendo sobre robo de dinero á L o 
renzo Novoa, depositario y recaudador de arbitrios de Sarrians 
por una partida carlista de ocho á 40 hombres armados en la 
noche del dia 2 de Diciembre último, he declarado procesado 
y mandado comparecer á declarar en tal concepto á Manuel 
Campos Pousa, cuya vecindad y paradero se ignora, á fin de 
que lo verifique en el término de 15 dias; lo hago presente por 
medio de esta requisitoria, exhortando sobre su busca y cap
tura á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, 
y  para que en el caso de ser habido lo remitan con las seguri
dades debidas á disposición de mi autoridad.

Dada en Ginzo de Limia á 8 de Enero de 4874.=Luis Gó
mez Séara.=Por mandado de S. S., Ramón Cadórniga.

Madrid.-Centro.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro (je esta capital, auto
rizada por el actuario D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y 
llama á una señora que á las siete y media de la noche del 
dia 44 de Diciembre último estaba comprando castañas en un 
puesto de la Plazuela de Santo Domingo y avisó al dueño del 
mismo que se iba corriendo un hombre y se le llevaba su 
capa, y á otra señora que en la misma noche y hora participó 
á un Guardia civil que en una casa de la Travesía del Reloj 
se habia metido un hombre pequeñito que llevaba una capa, 
para que árnbas comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
durante las horas de audiencia y  en término de seis dias á 
prestar declaración como testigos en causa criminal que se 
instruye por hurto de una capa.=El Escribano Sinforiano V i
cente Revilla.

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso, se cita y llama por la pre
sente requisitoria y término de 40 dias á Mariano Chamorro y 
á Mariano Juárez, cuyos domicilios y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que se presenten en dicho Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, á prestar declaraciones de inquirir en 
causa que se sigue contra Prudencio Martínez Perales y otros 
por estafa de varias máquinas de hierro, propias de D. Pedro 
del Rio, y en cuya causa existen contra ellos indicios de cri
minalidad; bajo apercibimiento de que si no se presentaren les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 48 74 = V .C B .°=G onzalez.=  
El actuario, Narciso Tribuidos.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el

Escribano D. Pedro Mariano de Benito, se ha señalado el dia 22 
de Enero próximo, á la una, en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, para la venta en público remate de un edificio 
fábrica de jabón , sito en término de Aravaca , que linda al 
Norte su fachada principal con el camino carretera de Castilla; 
la parte edificada de 984 metros cuadrados, 21 decímetros; y 
el terreno contiguo y patio ó corral de 9.060 metros y 89 de
címetros, que |se halla tasado en 5.195 pesetas y 75 céntimos, 
por cuya cantidad se saca ¿ subasta; y se advierte que para 
tomar parte en ella será requisito indispensable la prévia con
signación de 500 pesetas á responder de su cumplimiento.
, Madrid £6 de Diciembre de 4873.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Martínez Serrano, Juez municipal, que interinamente 
despacha el Juzgado de primera instancia deí distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á D. Antonio Piñeiro, Comandante 
que ha sido del batallón cazadores de Nouvilas, para que en el 
término de SO dias se presente en dicho Juzgadó y Escribanía 
de D. Valentín Ballester á declarar como testigo en causa que 
en el mismo se sigue por atentado, y hacerle saber al propio 
tiempo si quiere mostrarse parte en dicha causa y ejercer en 
ella las acciones que puedan corresponderá.

Dado en Madrid á 89 de Diciembre de 4873.*=Valentin Ba
llester. ;P'

D. Juan de Aldana, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital &c.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á D. Buenaven
tura Ruiz Gopegui, Abogado del Colegio de esta capital y apo
derado que fué del Excmo. Sr. Marqués de Bedmar, para que 
se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
á instancia de D. Pedro Luis Buron por el delito de estafa, 
cuya presentación verificará dentro del término de 20 dias; y 
asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
misma procedan a la busca y captura del mencionado Gopegui.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 4874.=J. de Aldana.— 
Valentín Ballester. r o

Madrid.—Inclusa. ,

D. Félix de Prat y Larran, Juez municipal é interino de
primera instancia del distrit* de la Inclusa .de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 45 dias á Bernardina Latorre, de unos 49 
años de edad, alta, delgada, morena, nariz afilada, ojos y 
cabellos negros, aparece ser natural de Trijueque (Guadala- 
jara,); vestía en Í2 de Noviembre último vestido de percal cla
ro , ignorando la demás filiación, ha tenido su domicilio en la 
calle de Ja Comadre,- núm. 69, buhardilla, en compañía de 
Juan Balea y Baliño, para que comparezca de diez á des de la 
tarde en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, piso principal, ó en la cárcel de mujeres de dicha 
capital, en clase de detenida comunicada y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que no verificándolo la parará el perjui
cio que haya lugar; pues así lo tengo acordado con fecha de 
hoy en causa que instruyo contra la misma por la Escribanía 
del que refrenda por el delito de robo de alhajas, dinero y va
rias ropas de la propiedad del eitado Juan Balea, en cuya 
causa se la ha declarado procesada y decretado su prisión pro
visional.

Al mismo tiem po, en nombre de la la Nación exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial y especialmente al del partido de Trijue
que , en la provincia de Guadalajara, en cuyo pueblo hay sos
pechas deque se encuentre la mencionada procesada, para que 
procedan á su busca y captura, y habida que sea la conduzcan 
por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas á la 
expresada cárcel.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 4873. =  Félix de 
P rat.=  Por mandado de S. S . , Luis López.

D. Félix de Prat y Larran, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 30 dias á Juan Reyes Prieto y á Joa
quina Perez Euserna, cuya demás filiación se ignora, para que 
se presenten de diez de la mañana á dos de la tarde en dicho 

‘ Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, los cua
les lian tenido su domicilio y taberna en la calle de la Cava 
Baja, núm. 48, y en SO de Octubre último se ausentaron de esta 
capital con dirección á Cáceres, y librando exhorto á dicha 
ciudad para la busca y captura de los expresados sujetos, nin
gún resultado se ha obtenido; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia en causa criminal de oficio que me ha
llo instruyendo por la Escribanía de D. Luis «López contra los 
mismos y otra consorte por desaparición de una niña de la 
Casa-Inclusa de esta capital, cuya niña se llama Felipa 
Anades, la que se llevaron en su compañía los referidos su
jetos.

Al mismo tiempo, y en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
agentes de la policía judicial y especialmente á las de la pro
vincia de Cáceres, en cuyo territorio hay probabilidades de que 
se encuentren los mencionados procesados con la citada niña 
que tiene unos 22 meses, dejando á esta en el establecimiento 
de Beneficencia de su clase; y procediendo á la busca y captu
ra de dichos Juan Reyes y Joaquina Perez, y habidos quesean 
conducidos por tránsitos de justicia y con las seguridades de

bidas á las cárceles de esta y á mi disposición en̂  clase de 
detenidos y con comunicación.

Dada en Madrid á 34 de Diciembre de 4873.==Félix de 
Prat.=Por mandado de S. S., Luis López'.

Madrid.—Latina.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Hago saber que en dicho Juzgado y Esoribanía de D. Seve- 
riano de Diego y García se ha seguido incidente á instancia 
de D. Francisco Urrutia y Juana Bueno sobre que se les decla
re pobres en sentido legal para litigar en tal concepto en los 
autos ejecutivos que siguen con D. Luis Garreau sobre pago de 
pesetas, en cuyo incidente ha recaído la sentencia que con su 
publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 3 de Diciembre 
de 4873, el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Au
diencia defuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma:

Habiendo visto el incidente promovido por Francisco Ur
rutia y su mujer Juana Bueno, representados hoy por el 
Procurador D. Miguel Urdíales é Ulana, sobre que se les de
clare pobres en sentido legal para litigar en tal concepto en los 
autos ejecutivos que siguen como herederos testamentarios de 
D. Juan Bautista Arrambide, con D. Luis Garreau sobre pago 
de pesetas; en cuyo incidente también es parte el Promotor 
fiscal del Juzgado en representación de la Hacienda pública:

Resultando que por el Procurador D. Juan Caldeiro, en 
nombre de Francisco Urrutia y Juana Bueno, se presentó es
crito formulando en forma pretensión de pobreza para que sus 
representados fueran en su dia declarados en tal concepto para 
continuar litigando con D. Luis Garreau en los mencionados 
autos:

Resultando que de dicha pretensión se confirió traslado por 
seis dias al D. Luis Garreau y Promotor fiscal del Juzgado, y  
mediante á ignorarse el paradero del primero, fué citado por 
medio de edictos que se fijaron en el sitio destinado al efecto 
y publicaron en los periódicos oficiales de esta capital; y rio 
habiendo comparecido, á instancia de la parte actora se le de
claró rebelde, y que las diligencias y notificaciones sucesivas 
respecto al mismo se entendieran con los estrados del Juz 
gado:

Resultando qué seguido el traslado para con el Promotor 
fiscal, le evacuó, y  recibido el incidente á prueba se practicó 
la propuesta por el actor; y trascurrido el término se unieron 
á los autos y se mandó traer estos á la vista con citación de 
las partes:

Considerando que Francisco Urrutia y su mujer Juana Bue
no loan probado testificalmente que no poseen bienes ni rentas 
de ninguna especie y que no satisfacen contribución alguna, 
tanto territorial como industrial, lo que se comprueba también 
con la (fontestacion dada por la Administración económica de 
esta provincia, contando sólo para su subsistencia y la de su 
familia con el jornal eventual de 8 rs. diarios que reciben en 
concepto de encargados de un juego de pelota de la propiedad 
de D. Bernardino de la Fuente:

Visto lo expuesto por el Ministerio fiscal y lo dispuesto en 
el art. 48$ de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal 
á Francisco Urrutia y Juana Bueno, mandando en su conse
cuencia que en los autos ejecutivos que siguen en concepto de 
herederos testamentarios de D. Juan Bautista Arrambide con 
D. Luis Garreau, así como en sus incidencias se les ayude y 
defienda en dicho concepto de pobres, con opcion á los bene
ficios que se expresan en el art. 481 de la referida ley, sin per
juicio de lo que se dispone en los artículos 498, 499 y $00 de 
la misma ley.

Y por esta mi sentencia, que mediante la rebeldía de Don 
Luis Garreau, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario y  
Boletín oficial de esta provincia, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael 
Alcaráz y Ramos.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Rafael Alcaráz y R am os, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy dia.de la fecha.

Madrid 4 de Diciembre de 4873.=Severiano de Diego.»
Y para que llegue á conocimiento de D. Luis Garreau expi

do el presente anuncio en Madrid á30 de Diciembre de 4873.—  
Rafael Alcaráz y Ram os.=Por mandado de S. S., Severiano 
de Diego.

Málaga.—Alameda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado, por la Escribanía deí 

infrascrito, se siguen autos incoados por parte.de D. José Gr- 
doñez Guerrero, vecino de Estepona, solicitando se le declare 
único heredero abintestato de su hermano D. Francisco Ordo- 
ñez Guerrero, que fué de este domicilio , y natural de dicha 
villa, fallecido en esta ciudad en 9 de Mayo de 4873; y ha
biéndose hecho la primera convocatoria á los que se conside
ren con derecho á la herencia, trascurrido el término de 30 
dias sin que so haya presentado ningún interesado , he man
dado se haga segunda y última convocatoria por término de 
$0 dias; con cuyo objeto se forma, fijará é insertará el pre
sente en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Dado en Málaga á 8 de Enero de 4874.=Andrés Calleja. == 
Por mandado de S. S., Emilio Osorio.

Medina del Campo.
En nombre de la Nación , D. Francisco Alted, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Medina del Campo.
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Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eustasio Ruiz 
García, natural de Carpió, que residió en Bobadilla del Cam
po, soltero, pastor, de 18 años , para que en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en quer se inserte el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á cumplir 
la condena que se le ha impuesto en causa criminal contra él 
sustanciada por lesiones á Benigno Ulíoa, vecino de Villanue- 
va de las Torres; apercibido que pasado el expresado térmi
no sin realizarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 7 de Enero de 4874 .«F ran -  
cisco Alted.—Por mandado de S. S., Meliton Nava.

Mula.
En nombre de la Nación, D. Pedro María Orts, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Muía y su partido &c.
Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Francisco Jiménez Saravia, Joaquin Saravia Za
pata, Joaquín Gómez Sánchez, Francisco Mengual, José Bobera 
Vallejos y Francisco Vicente Sánchez, vecinos de Cotilla, cu
yas señas se ignoran, á fin de que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos y  ctros se in s
truye en este referido Juzgado sobre amenazas y coacciones a 
los recolectores de ciertas rentas que percibe en dicha villa  
D. Rafael de Bustos y Castilla, conocidas con el nombre de Se
tena; bajo apercibimiento de que si no lo verifican pasado di
cho término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuieio 
que haya lugar.

Dada en Muía á 7 de’ Enero de 1874.«P ed ro  María O rts.«  
Por su mandado, Julián Martinez Soriano.

M u ría s  de P a re d e s .
En nombre de la Nación, D. Alejandro Aznar, Abogado del 

ilustre Colegio de Madrid, y  Juez de primera instancia de Mu
rías de Paredes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Manuel Fernandez y Alvarez, vecino de Abelgas, distrito m u 
nicipal de Láncara, de oficio pastor de ganado trashumante, 
de 33 años de edad, casado, de ignorada residencia actual
mente, de estatura regular, color pálido, cara abultada, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz roma, barba poblada; viste sombrero 
grande de alas anchas de copa baja, chaqueta de paño de su 
país, chaleco de piel de cabra con botones de cabeza de turco, 
calzan corto de piel curtida de la clase anterior, zajones de be
cerro, borceguíes y medias de lana negra, capote de paño ordi
nario, declarado procesado como presunto autor del delito de 
abandono de un niño, á fin de que no habiendo sido ñafiado en 
su domicilio comparezca en este Juzgado, constituido en la 
calle de los Garcías, dentro del término de 10 dias, á responder 
de los cargos que le resultan del sumario instruido al efqeto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal vigente.

A la vez exhorto y  requiero á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura y conducción en su caso del indicado Juan Manuel 
Fernandez hasta ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Murías de Paredes a 31 de Diciembre de 1873.== 
Alejandro Aznar .« P o r  mandado de S. S., Magin Fernandez.

N av ah e rm o sa .
. D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa, encargado 

de la jurisdicción de este partido por encontrarse usando de 
licencia el propietario.

A los de igual clase y demás Autoridades de la Nación y 
auxiliares de la policía judicial por la presente requisitoria les 
hago saber se sirvan proceder á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de las cuatro caballerías, cuyas señas se expre
saran, que fueron robadas á Gregorio Ortiz, de esta vecindad, 
la noche del 3 del corriente por tres hombres al parecer jíta -  
nos; pues en la causa que con tal motivo se instruye así lo 
tengo acordado.

Dada en Navahermosa á 5 de Enero de 1874.==Manuel Ca- 
brero.«Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de las muías robadas.
Una muía pelo negro, de un dedo más de la marca, tripona, 

c u una señal I en el hocico, de ocho años.
Otra como un dedo ménos de la marca, pelo castaño, de 

se di años, con cicatrices en el pecho de un carbunclo.
Otra pelo castaño claro, hociblanca, un poco más pequeña 

que la anterior, de siete años.
' día pelo negro, cerrada, menor de la marca, de seis años.

P a m p lo n a .
D. Tomás Díaz Aguado y P erez , Juez municipal suplente 

de esta capital, y como tal encargado del despacho de la Judi
catura de primera instancia de la misma y su partido por
vacante.

Hallándome instruyendo causa criminal contra D. Beltran 
Azparreu, D. Gregorio Alzugaray y D. Meliton Fernandez, los 
dos primeros del comercio y propietarios y el tercero también 
propietario, vecinos los tres de esta capital y otros, sobre no 
haber comparecido como Jurados ante el Tribunal establecido 
en esta dicha ciudad para la vista de varias causas criminales 
sin presentar excusa legal y después de haber sido citados los 
expresados tres sujetos por cédula, y no habiendo sido habidos 
en su domicilio é ignorándose su paradero, por la presente se 
les requiere para que en el término de 45 dias comparezcan en 
la  sala de audiencia de este Juzgado de primera instancia, si
tuado en la casa núm. £4 de la calle Nueva, con objeto de reci

birles declaración indagatoria; bajo apercibimiento si no com
parecen de pararles el perjuicio que haya lugar,'declarándoles 
rebeldes.

Dada en Pamplona á 31 de Diciembre de 4873.«T om ás  
Diaz Aguado y P erez.«D e su orden, Justo Cayuela.

Señas de B. Beltran Azparreu.
Edad de 42 á 46 años, estatura regular, pelo entrecano, ojos , 

garzos, nariz regular, cara redonda, barba cerrada, patillas 
largas entrecanas, color muy bueno, grueso de cuerpo.

Idem de B. Gregorio Alzugaray.
Edad 57 años, estatura baja, pelo cano, ojos castaños, nariz 

regular, barba cerrada, cara un poco larga, color bueno.
Idem de B. Meliton Fernandez.

Edad de unos 50 á 54 años, estatura regular, pelo blanco, 
ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color bueno, bigote 
y perilla blancos-.

Los tres visten como las personas de su clase.
P ozoblanco.

D. Manuel Gallardo y  D iaz, Juez municipal de esta villa  
de Pozoblanco, é interino de primera instancia de la misma y  
su partido por encontrarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se c ita n , llaman y  emplazan 
por término de 45̂  dias, á contar desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los ca b ec il®  carlistas Riego, Telara
ña y Feo Cariño y demás individuos que componían la parti
da carlista que el dia 43 de Diciembre último penetró en la 
villa  de Torreeampo, de este partido judicial, llevándose de 
ella 1.800 rs. en metálico, 24 fanegas de cebada; 90 panes, un 
caballo y  una yegua, á fin de que dentro del expresado térm i- 
mino se presenten en este dicho Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye por el mencionado hecho; apercibidos que de no com 
parecer serán declarados rebeldes, y  les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Pozoblanco á 3 de Enero de 1874.«M anuel Gallar
do.—Por mandado de S. S., Francisco Jiménez.

P u igeerd á .
D. José Casamada y  P ad rís , Juez de primera instancia de 

este partido de Puigeerdá.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Caballe

ría y Colomer, soltero, labrador, de 2á años dé edad, natural 
del pueblo de Dorras, Francia, para-que dentro del término de 
nueve dias- comparezca ante éste Juzgado ó manifieste el pun
to de su paradera á fin de practicar varias diligencias que se 
hallan acordadas en el sumario que contra el mismo instruyo 
sobre lesiones á Serafín Estéban; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde, y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Puigeerdá á 8 de Noviembre de 4 8 7 3 .«  José Ca
samada y Padrís.*=Por mandado de S. 3 ., Francisco F errer, 
Escribano.

P urchen a.
D. Francisco Martinez y Dabau, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente y en nombre de la Nación requiero á todos 

los Sres. Jueces de primera instancia , Autoridades y  agentes 
de policía judicial de la misma para que se sirvan proceder á 
la busca, captura y remisión en clase de detenido á este Juz
gado de Francisco Saez , vecino de Chercos, contra el cual se 
sigue causa en este dicho Juzgado por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones; y se cita y emplaza al referido Fran
cisco Saez para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el referido Juzgado á 
defenderse de los cargos que le resultan en dicha causa ; bajo 
apercibimiento, de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Purchena á 21 de Diciembre de 4873.== Francisco 
Martinez y Dabau.==Por mandado de S. S., Alfonso de Sanz.

Salam anca.
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

dro Blanco García, residente en Tardaguila, para que en tér
mino de 40 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra él y otros 
se instruye á consecuencia de las lesiones inferidas con arma 
de fuego á Agapito Sayagues; bajo apercibimiento de decía- ! 
rarle rebelde en otro caso, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar en conformidad á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Encargo á los agentes de policía judicial y demás A utori
dades procedan á la busca y captura del Isidro Blanco García, 
conduciéndole, si fuere habido, á la cárcel de este partido.

Salamanca 5 de Enero de 4874,=Pedro Gutier rez R u e y .«  
José Martinez.

Saldaña.
D. Francisco García Díéz, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 

que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de < 
ella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de este 
partido á prestar declaración y responder á los cargos que con
tra ellos resultan á los sujetos siguientes: *

Uno alto, robusto, con capuchón ó carrí, boina y  tapabocas.
Otro bajo, delicado, con capuchón, tapabocas y sombrero en 

mediano uso.
Y otro que les acompañaba, cuyas señas no pueden desig

narse porque no constan, los cuales se presentaron en Octubre 
último'en loe pueblos de Buenavista y Valles de Valdabia, lle 
vándose en ! el primero un mozo soldado de la reserva, y en el 
segundo una yegua con silla y  freno; y estando acordada la 
prisión provisional dé Tos dichos, ruego y  encargo á las Autori
dades y f agentes de policía judicial procedan á la captura de los 
m ismos caso de ser habidos, conduciéndoles por estos últimos 
con toda seguridad á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado* en auto de hoy; con apercibimiento á los refe
ridos procesados que de no presentarse se les declarará rebel
des y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Saldaña á 49 de Diciembre de 4873.«Francisco  
García* D iez .« P o r  mandado de S. S., Frutos F. Manjon.

S a n  C lem en te .
En nombre de la Nación, D. Máximo Palacios Rosal, Juez 

de primera instancia de esta v illa  de San Clemente y  su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
y demás Autoridades civiles y militares, é individuos de la 
policía judicial que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio contra 450 facciosos que en partida penetraron en la 

. villa de Olivares, de este distrito, la noche del 23 de Noviem 
bre último, incendiando los libros y documentos del Registro 
civil, y  sustrayendo dinero, armas y  caballos de aquellos ve
cinos, figurando entre ellos con el cargo de titulado recauda
dor de fondos un tal José Torrent, así como también un joven 
de la expresada villa, llamado Marceliano Vieco, cuyas señas 
de este se expresarán como únicas que constan; y habiéndolos 
declarado procesados, acordé recibirles declaración indagatoria 
y  llamarlos por la presente requisitoria, para que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde el siguiente en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presenten en este Juzgado; apercibiéndoles que de no com
parecer se seguirá la causa en rebeldía, y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto exhorto y requiero á dichos Sres. Jueces é indi
viduos de la policía judicial que si fuesen habidos el expre
sado Torrent, Marceliano Vieco ó cualquiera otro individuo de 
dicha partida, procedan á su captura, y con las seguridades 
debidas sean conducidos á disposición de * este Juzgado, en lo 

: cual se interesada administración de justicia.
Dada en San Clemente á 2 de Enero de 4874.«M áxim o 

Palacios R o sa l.«P o r  su mandado, Jacinto López.
Señas de Marceliano Vieco.

Edad de 48 á &0 años, estatura baja, pelo y cejas negras, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, color moreno; vestía 
pantalón, levita y boina blanca.

S an  F ern a n d o .
En nombre de la Nación, D. José María López Perez, Juez 

municipal é interino de primera instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Abe

lardo Gandiaga y Bocolati y José Fernandez Sánchez, cono
cido por el Cortijo, vecino de Chiclana de la Frontera, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en esta cár
cel pública á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por robo en despoblado; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y  militares y  agentes de policía judicial se sir
van ordenar la captura de dichos reos, remitiéndolos, caso de 
ser habidos, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en San Fernando á 8 de Enero de 4874.=José María 
López Perez.«A ntonio Camacho.

En nombre de la Nación, D. José María López P erez, Juez 
municipal é interino de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José de la Torre, 
José Aragón, Manuel Rodríguez, Miguel Dom inguez, Manuel 
Morán, Antonio Cabrerizo, Antonio Terán, Federico Vico, An
drés Castro, Bartolomé Morera, José Benitez Martinez, Juan 
González, Alfonso Corral, Nicolás Sala Pareja, Ramón Guer
rero, Ignacio S ilvas, José Delgado E steve, un tal Solórzano* 
Santiago Llovet, el llamado la Viesca, Miguel López R eim un- 
di, Pedro Bohorques, Antonio Melendez, Antonio Nieto, Gas
par Blanco, Joaquin Dominguez Barberi, Eustaquio José, Agus- 
tin Ponce Garrido, Luis Silvestre Vigo, Francisco Mera y  
Gallego, Ramón Oyá y Paez, Pedro López Cañas, Francisco 
Vázquez Anhelo, Pedro Román y Rom án, Juan Delgado, Juan 
Suarez y García, Lorenzo Jiménez P eñ a, José Cruces Perez, 
José María Bey Perfumo, Manuel Castellano y Marqués, N ico
lás Sánchez Amador, Francisco Coval, José Perez, Manuel de 
Aguilar, Juan Campos, Antonio Sánchez y Gabriel García, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de 45 dias se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos resultan de la causa que 
estoy instruyendo con motivo de la rebelión ocurrida en esta 
ciudad el dia 49 de Julio último; pues en otro caso se les de
clarará rebeldes y les pararán los perjuicios que son. consi
guientes.

Exhorto también á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los dependientes de la policía judicial á fin de 
que practiquen las más activas diligencias para conseguir la 
captura de los expro ados, remitiéndolos, caso de ser habidos' 
á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de San Fernando á8  de Enero de 4874.=¿ 
José María López Perez .«A n ton io  Camacho.
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S anlucar la  M ayor
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Jaez de primera instancia 

de e sta  ciudad y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria haga saber que en este- Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra los hermanos M anuel, Francisco y Antonio 
Oropesa Perez, vecinos de Benacazon, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, por el delito de atentado á los agentes de la 
Autoridad, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración 
inquisitiva á los antedichos hermanos. Y no habiendo podido ci
társeles por ignorar su actual paradero, he dispuesto por provi
dencia de hoy publicar su llamamiento para que en el término 
de 45 dias, á contar desde que aparezca inserta la presénte en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la declara
ción pendiente; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y contumaces, parándoles por tanto el 
perjuicio que haya lugar; disponiéndose al mismo tiempo por 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de los repetidos procesados, procedan á su deten
ción y remisión a la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 7 de Enero 
de 4874.=Rafael de L ára.= Por mandado de S. S., por Naranjo, 
José González y Sánchez.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Manuel Mora por hurto 
de caballerías de José Bayot y García, se ha acordado la de
tención del Manuel Mora, el Tuerto, sin que resulten sus de
más circunstancias, y que en el término de 15 dias se presen
te á prestar declaración inquisitiva en la referida causa ; con 
apercibimiento que de no verificarlo se le 'declarará rebqjde y 
contumaz: y siendo de presumir se halle en esta provincia, 
pido y encargo á los individuos de la policía judicial procedan 
á su detención y remisión á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Sanlúcar la Mayor 7 de Enero de 4874.=Rafael L ara .= P or 
mandado de S. S., José González y Sánchez.

T alavera  de la R eina.
D. Bernardo Carril García, Juez de primera instancia de 

esta villa de Talayera de la Reina y sú partido. 1
Por el presente cito, llamo y emplazo á Plántila Gadeá y 

Dargelles, natural de esta villa, hija de D. José y de Constan- 
tina, soltera, y de 13 años de edad, para que en el improroga- 
ble término de 30 dias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que contra la mis
ma se instruye por el delito de robo; apercibida que de no ve
rificarlo se la declarará contumaz y rebelde, parándola el per
juicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 31 de Diciembre de 1873.= 
Bernardo Carril G arcía.=Por mandado de S. S., Alejandro Ji
ménez.

Torrox.
D. Salvador Márquez Escobar, Juez de primera instancia 

interino de esta villa y su partido por usar licencia el propie
tario &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Perez Heredia, vecino de Nerja, cuyos demás antecedentes-se 
ignoran, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
fecha, comparezca en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra el mismo y consortes se le sigue 
en el mismo sobre amenazas al Alcalde pedáneo de Maro; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo en dicho término se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 31 de Diciembre de 1873.=Salvador 
Márquez.—Por mandado de S. S., Rafael Guzman y Fernandez.

Valencia.—M ercado.

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de pri
mera instancia dél distrito del Mercado de esta capital, mn el 
dia 22 del corriente en los autos de concurso necesario de 
los Sres. Sausano y Zaera, se ha mandado convocar á jun ta 
general de acreedores para el nombramiento de Síndicos; h a 
biéndose señalado para su celebración el dia 30 de Enero pró
ximo viniente, y tres horas de su tarde-, en el local del Juz*- 
gado, situado en la plaza de la Catedral, casa llamada del 
Vestuario.

Valencia 30 de Diciembre de 1873.== Joaquin de Benavente.

Vera.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Simón 

Bascuñana, de esta vecindad, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que es
toy instruyendo contra D. Antonio Gal vez y Arce, Diputado á 
Cortes y otros sobre rebelión, robos y otros excesos cometidos 
en esta ciudad y algunos de los pueblos del partido en los 
dias 3 y 4'de Octubre anterior; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á £7 de Diciembre de 1873.=Vicente Bla- 
nes,=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Vich.
En nombre de la Nación, D. Antonio S ub irana , Juez de 

primera instancia de esta ciudad y partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á N. Noguera, álias

Pelacayo, mayoral que era del coche que desde Granollers se 
dirigía á esta ciudad al anochecer del dia 18 de este mes, sien
do robado en las inmediaciones de T ona , para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado, sito en el 
ex-convento de la Merced, al objeto de prestar declaración y 
ofrecerle la causa criminal que con motivo de dicho robo estoy 

r instruyendo; en la inteligencia quede no presentarse se le se
guirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Vich 26 de Diciembre de 1873.==Antonio Subirana.=A nto- 
nio Valls.

V illadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito,: llamo y emplazo á Tiburcio López 
Crespo, vecino de Tudanca, cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otros se sigue sobre robo eje
cutado en la casa de Antonio Arroyo, vecino de Arcellares, y 
homicidio de su hijo Ricardo en la noche del 7 de Mayo 
de 1872; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y en nombre de la Nación ruego á todas las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial que, caso de ser habido, proce
dan á su detención y conducción á este Juzgado con las segu
ridades necesarias y efectos que se le ocupen.

Dado en Villadiego á 2 de Enero de 1874.=Luis Gfterra.= 
Por mandado de S. S., Nicolás de Velasco.

Señas de Tiburcio López.
Veintiséis años de edad, estatura alta, ampollado de cara, 

color moreno, ojos castaños bastante expresivos , pelo y cejas 
castaños, barba clara y de color negro; vestía sombrero blanco 
hongo, pantalón de paño oscuro, camisa de algodón, chaleco 
de paño ablancado con rayas perpendiculares rojizas, blusa de 
percal con rayas negras con forro de percalina encarnada, y 
calza borceguíes de becerro negro.

Desertó del depósito de prisioneros carlistas de la Cabaña 
en la Habana el 14 de Julio último.

V llla joyosa .

En nombré dé la Nación, D. Pelegrin García Alvarez, Juez 
de primera instancia del partido de Villajoyosa.

Por el presente edicto y requisitoria cito , llamo y emplazo 
por término de 10 dias á siete hombres armados y enmascara
dos que en la madrugada del dia 30 de Julio último penetra
ron en la casa del Linet, %de la propiedad de D. Juan Thous del 
término de Benidosin, para que comparezcan en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que les resultan en 
causa que instruyo sobre robo al D. Juan Thous; apercibidos 
que si no lo verifican dentro de dicho término se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que hayá lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de policía judicial su captura y conducción 
á las cárceles de este partido si fueren habidos.

Dado en Villajoyosa á 30 de Diciembre de 1873.=Pelegrin 
G. A lvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello.

Z aragoza .—S a n  P a b lo .

Por providencia de hoy ha acordado el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad, se cite á 
Mariano Gargallo, de unos 16 años de edad, de oficio aprendiz 
de albañil, y vecino de esta ciudad , para que el 12 del ac
tual comparezca ante mi Juzgado, sito cálle de la Independen
cia, núm. 46, á efecto de ser reconocido; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo á la ley haya 
lugar.

Zaragoza 6 de Enero de 1874.=f=Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo penden autos de 
concurso voluntario^ de acreedores promovido por D. Narciso 
Borri y Viñas, de esta vecindad; que en los mismos, por pro
videncia de 16 de Diciembre último, acordé citar á todos los 
acreedores del concursado para la junta que tendrá lugar en 
la sala de visita de las cárceles públicas de esta ciudad el vier
nes 6 del próximo viniente mes de Marzo, á las once de su ma
ñana; y que con referencia á los acreedores ignorados se fija
sen edictos en el Boletín oficial de la provincia, en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y* en los periódicos de esta capital.
En su consecuencia se inserta el presente para que todos 

aquellos que se crean acreedores del concursado se presenten 
á la mencionada junta en el local, dia y hora señalados con el 
título ó títulos justificativos de sus créditos; apercibiéndoles de 
que en otro caso no les serán admitidos.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1874.=Lieeneiado N or- 
berto Romero.=De su órdon, Liborio Lorbés.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
El Cónsul de España en Argel participa al Sr. Ministro de 

Estado que Contreras, Pedro Gutiérrez con los 44 miembros 
de la Junta de Cartagena, y más de 2.500 personas están en 
cuarentena en Mers el Kebú á bordo de la Numancia, acogién

dose al pabellón francés. El Sr. Gobernador general ha dictado 
órdenes para el desembarque y custodia de todos, prohibiendo 
la salida de la fragata.

El Cónsul de Orán dice en otro telegrama que además de 
Contreras van en la Numancia Ferrer y Galvez, y que Colau 
está herido en una pierna. Añade que después de haber con
ferenciado con la Autoridad francesa, puede informar al Go
bierno de que el buque.será secuestrado y la tripulación con
finada.

El Chic' de las Barraquetas con unos 800 hombres se ha 
dirigido á Molins del Rey, desde cuyo punto ha oficiado a! 
Capitán general pidiendo indulto para él y los que le acompa
ñan, ofreciendo entregar las armas, cuya petición ie ha sido 
otorgada.

Veinte hombres montados que se titulan carlistas y manda 
Manuel Albacete, álias Mil Reales, estuvieron ayer en Marja- 
liza (Toledo), llevándose 290 rs. y algunas raciones.

En todas las provincias ha causado el mejor efecto la ren
dición de Cartagena. En Cuenca se ha celebrado este aconteci
miento con demostraciones de público regocijo. De dicha ca
pital , de Sevilla y de Soria se han recibido telegramas felici
tando al Gobierno por tan fausto suceso.

Según participa el Capitán general de Zaragoza, el cabeci
lla Marco de Bello se dirigió ayer hácia Villar de los Navarros,

El Alcalde popular de la villa de Viliatobas, provincia de 
Toledo, ha puesto á disposición del Sr. Gobernador, como do
nativo hecho por su liberal vecindario al ejército de la Repú
blica Nacional, 2.330 vendas de varias dimensiones, 885 com
presas, 254 paquetes de hilas y 43 aparatos, con el noble fin 
de socorrer los heridos de guerra.

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES

Nueva Gompáñía del ferro-carril de Alar 
á Santander.

Consejo de administración.
No habiendo podido deliberar la junta reunida el dia 5 del 

corriente sobre el asunto especial de su convocatoria, el Con
sejo de administración ha acordado convocar otra nueva ex
traordinaria, que tendrá lugar el dia 40 del inmediato mes da 
Febrero, á la una de la tarde en el domicilio social, Puerta del 
Sol, núm. 44. cuarto tercero, en la cual se resolverá:

4.° Sobre la enajenación de la concesión de este ferro
carril y los acuerdos que sean su natural consecuencia:

2.® Sobre la reforma del art. 47 de los estatutos.
Y 3.° Sobre autorización al Consejo para contratar en su 

caso un empréstito por medio de la emisión de obligaciones, 
ó en«otra forma que se estime conveniente:

Serán válidos para esta Junta los depósitos de acciones ya 
verificados, y se podrán constituir nuevos depósitos hasta 40 
dias ántes del señalado para la junta.

Para poder asistir á ella se requiere ser poseedor de 50 ac
ciones por lo ménos, y depositar los títulos representativos de 
las mismas en las cajas de la Compañía, cuyos depósitos po
drán hacerse indistintamente en Santander ó Madrid, y de ellos 
se dará un resguardo nominativo, que servirá al accionista de 
papeleta de entrada para la junta.

Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
con derecho de asistencia, autorizándole al efecto con una sim
ple carta, pero prévio el depósito de las acciones.

En el caso de no reunirse el número .suficiente de accionis
tas, la celebración, de da junta: tendrá lugar ¿el dia 20 del mis
mo Febrero, y los acuerdos que en ella se tomen serán válidos 
y obligatorios á todos los accionistas.

Se ruega á los que hayan de ejercer representación de otro 
ú otros accionistas, se presenten en las oficinas del Conseje, 
desde las diez hasta las doce dé la mañana, el dia de la cele
bración de la junta, á fin de suscribir la lista general y poder 
tomar nota con el orden debido de. las autorizaciones que se 
hayan dado á su favor.

Madrid 8 de Enero de 4874.=E1 Vocal Secretario, G. 
Cortés. X—838

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, núm. 45.

El Consejo.de administración de esta Sociedad ha acorda
do que desde el dia 40 del actual se pague el cupón de las 
obligaciones de la misma que venció el 34 de Diciembre.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para go
bierno de los señores obligacionistas.

Madrid 9 de Enero de 4874.=E1 Vocal, Juan Francisco 
Diaz. X—825-3

Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo 
á Zamora y de Orense á Vigo.

Esta Compañía cede en arrendamiento, durante el plazo que 
se señala en el pliego de condiciones, la explotación de la pri
mera de dichas líneas, con arreglo á dicho pliego de condicio-
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fies, que estará de manifiesto en las oficinas de la  m ism a, ca
lle  de Felipe V, núm. 8, cuarto principal de la  izquierda, todos 
los días no feriados, desde las once á las cuatro.

L a Compañía admite proposiciones en pliego cerrado, d ir i
gido al Presidente de su Consejo adm inistrativo hasta  el 80 de 
E nero próximo, reservándose el Consejo aceptar la que estime 
m ás conveniente á los intereses que representa; pero toda pro
posición deberá expresar la  conformidad y aceptación del plie
go de condiciones, y  la  cantidad anusil que se ofrece por el a r 
rendam iento de la explotación.

Madrid 87 de D iciem bre de 1873.=«=E1 Director Gerente, en 
comisión, de la  Com pañía, Antonio Cantero. X —788—3

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y  Granada.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficial del 13 de E n ero  de  1874, co m p a ra d a  con  la 

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b licos*

Dia 42. Dia 43.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 .   ........... . . . .  4 4*82 15*82 1[2-87 4|2
4 5‘92 4 [2-90-85-80 

pequeños. 4 5*90 15‘90-95
á p la zo . 45*90 15*80-95-87 4[2-85 

J  6*00-15‘15-70 
fin cor. fir.,

* 15*90 fin próx. fir.
ídem id . exterior al 3 por 4 00........................ 48*75 48*75-70-82 4[2
Billetes hipotecarios del Banco do España,

2.* série...................................... . . . . . . . . . . .  98*75 98 75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual...................................................... 54*15 54*30-40-25-55*00
54*70-75

á plazo. 54*00 54*25 fin cor. vol.
54*30 fin cor. fir.

En cantidades pequeñas  54*25 54*30-50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  45*25 »
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 r s ...............................................................  30*00 80*00-29*80
Acciones del Banco de E sp añ a .   ...............  472*50 4 75*00

no publicado 4 75*00 »
Idem dé la Sociedad española de Crédito 

comercial....................... ........... .v * . ; ¿i".. . . .  .» 49*50 \

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BHKBFICIO. j DAÑO. j iBNBFICIO.

A lbacete  » 414 L u g o .......................... 4 »
A lican te  » 3[4 Málaga....................  4 4¡2 »
A lm e r ía . . . . . .  » 4[8 Murcia    » 3[8
A vila   4 [2 » Orense.. . . . . . .  4 4 [2 p. »
Badajoz  » 4 |2 ' Oviedo...................  par. »
Barcelona  » 4 Paleada.  * 4 [4
B ilb a o .. . . . . . .  par. » Pamplona. . . . .  par. »
Búrgos  » 4 [2 P onteved ra .... 4 »
Cáceres  par. » S a la m a n c a .... 4 [2 »
C ádiz.. . . . . . . .  » 4[4 San Sebastian.. » 4[2
Castellón  par. » Santander  » ^ 4[4
Ciudad-ReaJ... 4 [4 » Santiago  4 4 [4 p. *
Córdoba  » 4|3 Segovia.. . . . . .  4 [2 »
Coruña  4 [2 » Sevilla.....................  » 4 [4
C uenca  » » S oria ................... 4 [2 p. »
G erona  4[4 » Tarragona  » 4|2

.G r a n a d a .. . . . .  4[4 » Teruel    par. »
Guadalajara.. .  3[4 » Toledo.....................  3[4 »
H uelva.  ..............  » » V a len cia .  » 3[4
H uesca... . . . . .  » 4[4 Valladolid  * » 1|4 p.
Jaén . . . .  » 4l*P- V itoria  par. »
L eón    » 4[2 . Zamora  4[4 »
Lérida    par. » Zaragoza... . . .  » 4[2
Logroño  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 42 Enero.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 48 5[8.

( 3 por 4 00.....................    á 58*40
Fondos franceses . . . !  4 4 [2 por 4 00 — . . . . .  á 84*4 o

/5  por 4 00  á 93*70
Consolidados ingleses................................   á 92 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*25-30.
París, á 8 dias vista, 5*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 1874.

ALTURA TIMflBATURA
del y humedad del aire, 

barómetro m ic c ió n  msta>«
«O R A S. reducida 10® —  th *m6m8T*°

y  en milíme* Hamedé- 7  clase del viento, del cielo.
tros. S eco » cido.

6 d é la  m , 708,89 0,5 0,4 E. N. E. Calma. Despejado.
9  de la m. 709,66 2,7 4,9 E. N: E. Brisa . .  Idem.

U  del d ia.. 709,29 8,5 6.4 E. N. E. Calma. Idem.
3 de la t . .  708,28 42.2 8,9 S. E v . . Id em . .  Idem.
6 de la t . . 708,56 8,2 6.2 S E . . .  Id em . .  Idem.
V de la n . 709,25 5,8 4,4 S. E . . .  B risa . .  Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som b ra .   w . 4 3,0
Idem mínima de id . .    ................. .....................     —0,2

Diferencia ..................................................        4 3,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —5,7
Idem máxima al so l, á 4 ,47  metros de la  t ie r r a ..     . 23,4
Ifdem id . dentro de una esfera dé cr is ta l..   . . . . . .  35,0

D iferencia  ............    41,6
L luvia en las 24 últimas horas, en milímetros.........................*. • »

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia 13 de 
Enero de 1874.

altura  te m p e r a -  
barom étri- tura  a c c i ó n

" n o  ‘ „ FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. J  nivel del en 8 ®‘  M
m ar en mi- c e n te s i-  d e l v ien to , d e l c ie lo , d é la  m ar

lim é tros. m a le s  T ie n t0 ‘ ,____________________ _______ .

B ilb a o .. , . .  » » » » » »
Oviedo . . .  763*7 5*0 S. E . . .  B risa . . .  Nubes  »»
Coruña, 8 h . 764*0 6*0 S. E . . .  Id e m ...  Despejado. Tranq.*
Santiago . . .  765*4 6*2 N. E . . .  Idem . . .  Idem  >»
O porto... . » 9*4 E . . . . . .  Id e m ...  I d e m . . . . .  Tranq.11
Lisboa____  764*6 8*8 N. N. E. Idem . . .  Ais. nubes. Idem.
Badajoz  » * » » » • J>
S.Fern.j 8h. » » » » » »
Sevilla. . . . .  76914 42*8 N. E . . .  Calma ..  L luvia  »
T arifa   » » » » » »
G ranada . . .  » . » . * » * »
Alicante » * » . » ■ * *
Murcia  » * » » * *
V alencia .. .  » * » » ' » »
P alm a... . . .  » » » » *
B arcelona.. » » » »  w »
Zaragoza... » 4‘2 N. E . . . Calm a.. N iebla. . . .  *
Soria  767,9 0*4 E .. .  . . Id em . . .  C.°. niebla. »
Búrgos  768*4 3*0 E . . . . . .  Brisa . . .  Nubes.  »
Valladolid.. 773*4 2*0 N. E . . .  Calm a.. C.°, niebla. »
Salam anca. 765*7 —4*0 S. E . . .  Brisa . . .  Niebla . . . .  »
M adrid  769*4 2*7 E. N. E. Idem . . .  Despejado. »
Escoria]  770*8 7*0 E   C alm a.. I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real » » » » » »
A lbacete ... » » » » * »

Ayuntamiento de Madrid.
Del parte remitidó en este d ia por la  Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumó resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra 

y á 4*50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 6*60 pesetas la lib ra , y  á 4*59 el Ifiló- 

gramo. %
Idem de ternera, de 4 *25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*74 a 4*34 el 

kilogramo. > ' -
Tocino añejo, de 47*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 a 0*82 la 

libra, y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

N o t a . — Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas   4 46
C a r n e r o s ..   .................  484
Corderos...............................   »
T erneras  ................ 24
Cerdos..............................   202

T o t a l . . .    823

Su peso en l ib r a s .. . .  415.785.—Idem en küógraiüos... .  52.859.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia dé ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo...........................    4,436*02
Segovia..............................   614*84
Estación del N orte............... ................................ 4.907*88
B ilbao ............................   372*88
Araron . ,  í * i 612*57
Valencia, i    ..........................     L813 95
Estación del M ediodía  .........    2.204 *77
Diligencias y correos. .............  48*09
Pozos de n ieve...................... .....................
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . .  4 0.507*21

T o t a l .......................  49.442*48

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 42 de Enero de 4 874.=E1 Alcalde, Marqués de Sardoal.

Form a p a r té  de e s t e  n ú m er o  e l  p l ie g o  1.* d e l  to m o  4.° d« 
la s  s e n t e n c ia s  de la S ala  te r c e r a  d e l T r ib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL

E l jueves 8 del actual se inauguró el elegante Liceo Espa
ñ o l , Sociedad de instrucción, filantropía y recreo, con un b ri
llante baile de máscaras* viéndose concurrido por las damas 
más elegantes y distinguidas de n u estra  buena sociedad que 
favorecieron los espaciosos salones del nuevo Liceo h a s ta  las 
dos de la m adrugada, hora en que term inó tan  deliciosa fiesta.

Mañana jueves 15 celebrará su prim era sesión de literatu ra , 
en la q u e  tom arán parte las distinguidas escritoras Sras. S i-  
nués de Marco, García Balmaseda, Riego P ica y Gassó; á ju z 
gar por los preparativos, promete estar b rillan te  esta reunión.

Las personas que gusten inscribirse pueden hacerlo en el 
local de la  Sociedad, calle de la Luna, &9, principal, izquierda, 
donde se facilitan prospectos.

No dudanios que su activo D irector Sr. Lim a ha  de ver 
realizado su proyecto colocando esta Sociedad á la a ltu ra  de 
las mejores de España. ■ ' :!' ■

Anúnciase que el 43 del actual ab rirá  nuevam ente sus puer
tas el teatro del Circo con la zarzuela titu lada  Jugar con fuego.

La empresa de este coliseo, comprendiendo la im posibilidad 
de que el distinguido barítono y d irector D. T irso de Obregon 
pueda en algunos dias exhibirse al público por efecto de la 
enfermedad que originó la suspensión de las representaciones, 
ha decidido reanudar la  in terrum pida série , tanto por seguir 
correspondiendo á los. favores que el público le ha  dispensado, 
cuanto para no perjudicar sus intereses y  los de la compañía.

Creemos no obstante qué el Sr. Obregon, restablecido en 
breve de su dolencia, reaparecerá pronto en el palco escénico 
con la obra El Juramento,

i

Anuncios.

Bo l e t í n  l e g i s l a t i v o  y  a d m in is tr a t iv o  d e  e s p a ñ a .—  

Desde 1 de Enero de 1874 empezará á publi
carse este Boletin, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares qüe emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tomo, para la cual se 
darán dos índices, uno por órden cronológico y otro 
por órden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta al 
mes¡, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprénta Nacional.

VENTA DEL PALACIO DESALCEDO , TERRENOS Y FORAL ANEJO.—
El dia 30 de A bril.del com en te  a ñ o , J a  hora de las doce 

de la m añana, se procederá en la ciudad de Santiago , en el 
despacho del Notario D. Ildefonso Fernandez Ulloa, á la venta en 
pública subasta, del palacio de Salcedo, sito en el térm ino m u 
nicipal y  provincia de Pontevedra, juntam ente con los terrenos 
unidos y demás pertenecidos al mismo y foral anejo.^

Las personas qué deseen presentarse á la licitación en el 
acto del rem ate pueden enterarse de las condiciones que al 
efecto están de manifiesto en la casa núm . 45 moderno de la 
calle de Senra de .dicha ciudad. X—331—20

#  . : .. ..

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l

calá, núm. 16, Madrid. X —794—6

A LMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 4 874, 
^  redactado p o r D. Pedro María B arrera , con la colaboración de co
nocidos escritores.

Se vendeá 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 
principal, y en las principales librerías.

ARDÉNANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende <-n el despacho 
de libros de la Imprenta ¡Nacional á peseta cada ejemplar.

vREGLAMENTO .PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
’ énférmos pobres , derogatorio del de partidos médicos.-Edición 

oficial. Se vende en eí despacho deTibros de la Imprenta Nacional á25 
üQénfijnos,de peseta (un real) cada ejemplar. Para provincias*aumenta 3 
. céntiipps el pr^GÍOv , .  ¡

L A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
a ldea , escritas por Modesto Fernandez y González, Oficial de la 

Secretaría del Ministerio de Hacienda.—Tercera edición.—Un tomo de 
400 páginas, 2 pesetas 50 céntimos (4 0 r s . ) en Madrid ; 3.pesetas (12 rs .) 
en provincias, franco de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel 
la Católica, 23, im prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las li
brerías. :

MANUAL.DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES —RECOPILACION 
de la legislación vigente en la m ateria , reseña histórica de este 

servicio , comentarios, considet aciones é instrucciones para las Auto
ridades y corporaciones municipales y provinciales.

Se halla de venta en las oficinas de la tievisla de Administración, 
Madera , 27 , segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos 
ejemplari; ,

También se hallan de venta los tomos 4.°, 2.°, 3.° y 4.° de la Revista, 
á 48 rs. tomo en Madrid y  50 en provincias.

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos , Diputaciones, y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad m arítima: contiene la ley de Sanidad 
reformada y toda la legislación de aguas.

Seremifen á provincias francos de porte y certificados por 9 reales 
cad a ;ejem plar, y á 8 rs. comprados en Madrid en.el despacho de libros 
dé  la'Im prenta NaciÓnal.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad.

D ECRETO É INSTRUCCION PÁRA PROCEDER A LA REFORMA DE 
V  los: amillaramientos.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar. Para provincias 
se aumentan 5 céntimos de peseta por razón de franqueo.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNA-
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en el despacho de libros 

dé la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada; ejem
plar; Para provincias aumenta 5 céntimos el precio. ¡ ¡r

Santos del dia.

San Hilario, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

E sp e c tá cu lo s .

T e a t r o  l^ a c .i .o iia l d e  l a  O p é r o ,—A 'la s  ocho y n>edia 
ele la noche.—Función 5& de abono.—Turno 1.° par.— 
Favorita.

Yeátro d e  Apolo.—A las ocho y  inedia de la noché;— F u n 
ción 51 de abono.—Turno 3.® im par.— Un marido como 

. hay m ucM s.-^E l Médico á palos.
Teatro de lá  %arxuel«i.—A las ocho y m edia de la no

che.—Función 116 de abono.—Turno —Ildara.
Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—El trapero de 

Madrid.

-  IM PREN TA  NACIONAL.


